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PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDO PRESIDENCIAL No. 280-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto 1 Aceptar la remmcia del Licenciarlo Mauricio Montealegre 
Zepeda, como Presidente Ejecutivo del Banco de la Vivienda de 
Nicaragua (BAVINIC) 

Arto. 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a parar del tres de 
Julio del ad° dos mil. Publiquese en La Craccta, Diario 011 cial. 

Dado en la ciudad de Managua. Casa Presidencial, el seis de Julio 
databa dos mil. - ARNOLDO ALEMAN LACAYO Presidente de 
la República de Nicaragua. 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.281-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto 1 Nombrar al Licmciado Marco Aurelio Sánchez, Presidente 
Ejecutivodel Banco de la Vivienda dc Nicaragua, (BAVINIC) 

Arta 2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir dc esta tacha 
Publiquese en La Gaceta, Diario 

3845 
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Dado en la ciudad de Managua, C asa Presidencial, el seis de Julio 
del año dcu rnil- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, Presidatte de 
la República de Nicaragua 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.287-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política. 

ACUERDA 
ACUERDO PRESIDENCIAL No.286-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

ACUERDA 

Artn .1 Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca en nombre y representación del Estado ante la 
Notaria Pública del mismo, a suscribir Escriuua Pública de 
Aceptación de la Donación que hiciera el señor luan Francisco 
Martinez Castro a favor del Estado de Nicaragua, mediante 
Esaitura Pública número Siete (7), suscrita a las ocho y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana del chaveinticuatro de Marzo del 
año dos mil, ante los oficios notarial es del Doctor Rafael Zenón 
Rodríguez Cuadra dc un lote de terreno con un área dc Siete mil 
setecientos dieciséis punto cero cinco metros cuadrados 
(7,716.05m2), ubicado dentro de los siguientes linderos 
especiales: NORTE: Modesto Chevez Garmendia, SUR:Resto 
de la Pnapiedad; ESTE: Anselma Martinez, OESTE: Remanente 
de la Propiedad, cauce poblado de la Villa quince de julio, Dicha 
prtipiedad esta inscrita bajo el No. 45,078, Asiento 1°, Folios 125 
y 1.26 del Tomo 359 del Registro Público de la Propiedad Innmeble 
del Departamento de Chinandega 

Arta 2 El lote de terreno donado debe asignarse en 
Administración al MiniSterio de Educación, Cultura y Deportes 
(MECD) con el objeto de que se construya el Centro Escolar Juan 
Francisco Martinez Castro ubicado en la Villa Quince de julio de 
la ciudad de Chinandega, proyecto que será financiado por la 
Cooperación Española 

Arto. 3 E1 Procurador General de Justicia deberá tener a la vista 
los respectivos documentos justificativos y requeridos para la 
aceptación de la donación a que se refiere el articulo 1 del 
presente Acuerdo. 

Arto. 4 Sirva la Certificación del presente Acuerdo y eldela toma 
de posesion del Procurador General de fusticia como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación 

Arta 5 El presente Aaierdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publiquese en La Gacela, Diario Oficial_ 

Dado en la caudal de Managua. Casa Presidencial, el día diecisiete 
de hdie del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

Arial Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca en nombre y: representación del Estado ante la Notaria 
Pública del mismo, a suscribir Esaritura Pública de Aceinación de 
Donación que hiciera el señor Epifanio Guevara Hernández a favor 
del Estado de Nicaragua, mediante Escritura Públicanúmero Ciento 
treinta y seis (136), suscrita a las nueve de la mañana del dia nueve 
de Junio de rnil novecientos noventa y siete. ante los oficios 
notariales del Doctor Iván Francisco Membreño Navarro, de un lote 
de terreno con un área de cinco  mil varas cuadradas (5,000 00 yrs2). 
ubicado dentro de los siguientes linderos especiales- NORTE: 
Camino Publico de por medio y: Cooperativa San Antonio; SUR: 
Resto de la Propiedad de Don Epifanio Guevara Hernández; ESTE: 
vía Pública o camino hacia Masatepe, Y OESTE: Resto de la 
propiedad matriz de Don Epifanio Guevara Hernández. El lote de 
terreno fue desmembrado de otro de mayor extensión, inscrito bajo 
el No, 8,917, Tomo 193, Asiento número siete Folio Doscientos 
doce (212), Libro de Propiedades, Sección deDerechos Reales del 
Registro Público de la Propiedad Inmueble del Departamento de 
Masaya. 

Arta 2 El lote deterreno donado debe asignarse en Administración 
al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECD), con el 
objeto de que se constniya el Centro Escolar Santiago, proyecto que 
será financiado por el FISE 

Arto. 3 El Procurador General de Justicia deberá tener a la vista 
los respectivos documentos justificativos y requeridos para la 
aceptación de la donación a que se refiere el artículo 1 del presente 
Acuerdo. 

Atto. 4 Sirva la Certilicacion del presente Acuerdo y elde la toma de 
posesión del Procurador General de Justicia como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación. 

Asta 5 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta fecha 
Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el día diecisiete 
de Julio del año dos mil. - ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

ACUERDO PRESIDENCIALNo.288 -2000 

El Presidenro de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le confiere la Constilución Politica. 
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ACUERDA 

Artal Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca en nombre y representación del Estado ante la 
Notaria Pública del mismo, a suscribir Escritura Pública de 
Aceptación de la Donación que hiciera la señora Narrimhan 
Nicandra Reyes Treminio a favor del Estado de Nicaragua, 
mediante Escritura Pública número Setenta y Cuatm (74), 

suscrita alas cuatro y treinta minutos de la tarde del día diez de 
Diciembre de mil novecientos noventa y seis, ante los oficios 
notariales del Doctor Julio Francisco Sánchez Espinoza, de un 
lote de terreno de Catorce mil ochocientos uno punto cero seis 
metros cuadrados (14,801.06 mts2), ubicado dentro de los 
siguientes linderos especiales. NORTE:Rodolfo Reyes, SUR: 
Familia Villana; ESTE:Reparto Elvis Ruíz, Y OESTE: Juan 
Mendez El lote de terreno donado se encuentra insulto bajo el 
No. 55,851, Tomo 334, Folio 168, Asiento primero (1°). Libro de 
Propiedades, Seodón de Deredms Reales del Registro Público de 
la Propiedad Inmueble del Departamento de Masaya 

Anal El lote de terreno donado debe asignarse en 
Administra clin al Ministerio de Educación, Cultura y Depones 
(MECD), con el objeto de que se construya el Centro Escolar 

Rafaela Herrera, en el Municipio de Ticuantcpc, proyecto que 
será financiado por el FISE 

Ana 3E1 Procurador General de Justicia deberá tener a la vista 
los respectivos documentos justificativos y requeridos para la 
aceptación de la donación a que se refiae el articulo 1 del presente 
Acuerdo. 

Arto. 4 Sirva la CenifIcación del presente Acuado y el de la toma 
de posesión del Procurador General de justicia corno suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación 

Arto 5 El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. Publiquese LaGaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, dolía diecisiete 
de Julio del año das mil - ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. 

García en su carácter de Alcalde del Mtmiciplo de Puerto Morazán, 
a favor del Estado de Nicaragua, mediante Escritura Pública número 
Cinco (5), suscrita a las nueve y doceminutos de la mañana del día 
siete de Mano del año dos mil, ante los oficios notariales del Doctor 
Rafael Zenón Rodriguez Cuadra, de un lote de terreno de Una 
hectárea setecientos veinte y cinco metros cuadrados  
0725mts 2) equivalentes a Una manzana cinco mil doscientos doce 
puntosetentaysietevarascuadradas0min. 5.212.77 vrs2), ubicado 
dentro de los siguientes linderos especiales:NORTE:Remanente 
dela Propiedad dela Alcaldia de Puerto Morazán. SUR:Ministerio 
de Salud (MINSA) ESTE: Calle y cauce por en medio, Y OESTE: 
Paulino Téllez. El lote de terreno donado fue desmembrado de otro 
de mayor extensión el que se encuentra inscrito bajo el No. 39, 496, 
Asiento ptimero (P), Folios 290-292, Tomo 265. Libro de Propiedades, 
Sección de Derechos Reales del Registro Público de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Chinandega. 

Arta 2 El lote de terreno donado debe asigmarse en Administración 
al Ministerio de Educación, Cultura y Deportes (MECDT con el 
objeto de que se construya el Centro Esonlar Maria el Pilar Mendoza. 
en el Municipio de Tonalá, Pueno Moraran. proyecto que será 
financiado por la Cooperación Española 

Arto. 3 El Procurador General de Justicia deberá tener ala vista 
los respectivos documentos justificativos y requeridos para la 
aceptacion de la donación a que se refiere el articulo I del presente 
Acuerdo. 

Arta 4 Sirva la Certificación del presente Acuerda y el de la toma de 
posesión del Procurador General de Justicia como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación 

Arta 5 El presente Acuerdo surte sus efectos. apanó de esta fecha 
Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el dia diecisiete 
de Julio del año dos mil - ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE NICARAGU A 

MINISTERIO DE GOBERNACION 

ACUERDO PRESIDENCIAL No.289-2000 

El Presidente de la República de N icaragua. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitudon Política, 

ACUERDA 

Arto. I Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca en nombre y- representación del Esstado ante la 
Notaria Pública del mismo, a suscribir Escritura Pública de 
Aceptación de la Donación que hiciera el señor Orlando González 

ESTATUTO "ASOCIACION IGLESIA DE DIOS 
EVANGELICA MISIONERA NICARAGUENSE 

(A.LD.E.M.N.) 

Reg. No. 1899 -M.0160569- ValorC$ 930.00 

CERTIFICACIÓN: El suscrib Direzior del Depariamenio de Registro 
y Control de Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la 
República Nicaragua-CERTIFICA:Que bajad número U N MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y TRES ( 153 3). Del FolioCuatrocientos 
sesenia y odio al Folio C uatrocaentos odiema y uno del. Tomo V. 
Libro Quluto, de Registro de Asociaciones que este Departamento 
lleva a su cargase inscribi la entidad denominada' ASOCIACIÓN 
IGLESIA DE DIOS EVANGELICA MISIONERA 
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NICARAGÜENSE (A.LD.E.M.N).- Conforme autorización dc 
Resolución del cha veinticinco de Enero del añadas mil -Dado en 
la ciudad de Managua el día veinticinco de Enero del año dos mil.- 
Los Estatutos que se deberán publicar son los que aparecen 
Protocolizados por el Lic. José D avid Zúniga Avellán, insertos en 
la Escritura número 87.- Lie. Mario Sandoval LópezDirector 
del Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

TESTIMONI0,-ESCRITURA PUBLICA NUMERO OCHENTA 
Y SIETE(57). ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN IGLESIA 
DE DIOS EVANGELICA MISIONERA NICARAGÜENSE 
(AIDEMN).- En la ciudad de Managua. a las cuatro de la tarde del 
dia once de Septiembre de mil novecientos noventa y ocho. 
ANTE MI JOSE DAVID ZÚNIGA AVELLAN, de residencia 
y domicilio en Managua, Abogado y Notario Publico de la 
Repubhca de Nicaragua debidamente Autorizado por la 
EXCELENTISIMA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA pera Canular 
en el quinquenio que finaliza el diecisiete de Febrero del año dos 
ira dos, comparecen los Señores: DANIEL CABRERA AREAS, 
Pastor Evangellico, BRENDA GONZALEZ GARCIA, Estudianta, 
soltera; RUTH CABRERA AREAS, Ama de casa, casada; ELBA 
PEREZ, Ama de Casa, Casada; HELEN MORAN RUIZ, Ama de 
caca, casada; DANIEL CABRERA SÁNCHEZ, Barbero, casado, 
ALEJANDRO MELÉNDEZ CASTILLO, Albaña tasado; IDALIA 
RIVERA, Cocinera, casada; MARIA HORTENSIA URBINA, 
Licenciada casada; Todos mayores de edad y del domiciliada la 
Ciudad Capital.- Doy fe de conocer personalmente a los 
comparecientes, quienes tienen a mi juicio la capacidad Legal 
necesaria para obligarse y contratar especialmente para la 
realización de esta Escritura y de que conjuntamente exponen: 
Que se han constituido en Asamblea General con el objetivo de 
dar lec-tura, someter a discusión la aprobación de los Estatutos 
y aprobarlos tanto en lo general como en lo particular siendo 
presididos por la Junta Directiva Provisional, procediendo su 
Presidente: DANIEL CABRERA AREAS, a dar Lectura a los 
mis mos: "ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS EVANGELICA 
MISIONERA NICARAGUENSE": (AIDEMN)- CAPITULO I - 
NOMBRE, NATURALEZA, DOMICILIO, DURACION FINES, 
OBJETIVOS Y MEDIOS. Art I . Nombre: Esta entidad civil 

cristiana se denomula ASOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS 
EVANGELICA MISIONERA NICARAGÜENSE (AIDEMN) y se 
abreviara con las siglas AIDEMN.- Art. 2 Naturaleza: AIDEMN 
es una Instaución Evangélica sin fines políticos ni lucrativos, de 
interés eclestastico, educativo, social y de carácter civil que 
agrupa a diversos ciudadanos interesados en Proyectos sociales 
orientados a Educación de rtiños, jóvenes y aten ción de ancianos 
de escasos recursos económicos y a divulgar el mensaje y fe 
cristiana. 4,1.3 Domicilio: La Sede Central de AIDEMN será la 
ciudad de Managua, Capital de Nicaragua, pudiendo ser 
trasladada a cualquier ciudad del pais, si el caso lo amerita. Art. 
4 Duración: La duración de AIDEMN será por tiempo indefinido, 
pudiendo ser disuelta, sok) por decisión de la Asamblea General 
a través del voto secreto y con tres cuartas panes de votos 
afirmativos. Art. 5 Fines: Promover la unidad del pueblo de Dios 
y obras sociales con participación de la comunidad y 
especificamente la Educación Primaria Y Secundaria formando 

para la vida que responda a las necesidades contemporáneas de 
niños, jóvenes y adultos y la atención a los ancianos inspirados en 
el fe y amor a Dios. Art. 6 Objetivos: LA ASOCIACIÓN IGLESIA DE 
DIOS EVANGELICA MISIONERA NICARAGÜENSE (AIDEMN) 
secarnos siguientes: a) Predicar y d.efender el Evangelio de Jesucristo 
y tener las Santas Escritums como Regla de Fe; b) Mantener 
la santidad como única norma de vida de los miembros de la 
ASOCIACIÓNIGLESIA DE DIOS EVANGELICA MISIONERA 
NICARAGÜENSE (AIDEMN), e) Velar por los intereses de la 
A SOCIACIÓN IGLESIA DE DIOS EVANGELICA MISIONERA 
NICARAGÜENSE (AIDEMN) y sus m'entrasen todo aquello que 
sea de su competencia ante las autoridades gubernamentales. 
civiles, militares y ante Organismos Internacionales; d) Fundar y 
nutrir Iglesias nuevas que esten comprometidas a modelar las 
convicciones, Valores, prioridades practicas y normas que estén en 
las Sagradas Escrituras, e) Apoyara] Ministerio de Educación en la 
fundación de Centros de Primaria y Secundaria, Técnica y Vocacional, 
O Ayudar a niños huérfanos, viudas y niños abandonados de la 
calle, g) Promover fuentes de ingresos nacional es y extranjeras que 
vengan a mejorarlas condiciones de vida de la familia nicaragüense; 
h) Mantener una relación de hermandad con el MINISTERIO 
ALCANCE PRO REINO DE PUERTO RIC0 ii) Servir oonlo canal 
de contacto con Instituciones Nacionales e lnternacionales para la 
realizacion de Proyectos de beneficio social, fi Establecer comedores 
infantiles en las nuevas Iglesias planteadas conelapoyoderecursos 
nacionales extranjeros, estatales o privados, k) Velar por la pureza 
e integridad moral de sus miembros; I) Cultiva-relaciones amistosas 
en el amor de Jesucristo con todas las Iglesias Evangélicas en 
Nicaragua y el Mundo que practique los mismos Estatutos que rigen 
a AIDEMN.- CAPITUL0 11. DELOS MIEMBROS. DERECHOS. 
DEBERES Y PERDIDA DE MEMBRESÍA : Art. 7 Miembros; La 
Membresia de AIDEMN estará compuesta por cualquier persona 
natural interesado en la actividad educacional armes a nuestra 
naturaleza, que llenen los siguientes requisitos: a) Estar de acuerdo 
con el espíritu y naturaleza de AIDEMN, b) Presentar solicitud 
escrita ala Directiva de AIDEMN, quien la presentara a la asamblea. 
c) Ser aceptado poda mitad mas uno de los miembros de AIDEMN, 
en Asamblea General. Art. 8 Deberes de los Miembros: a) Cumplir 
fielmente con los presentes Estatutos y los respectivos reglamentos 
internos, b) Estar presente en todas las Asambleas o Sesiones de 
Trabajo de Al DEMN, e) Participar a través de sus representantes 
en todaslas comisiones de trabajo que la Asamblea° Junta Difixtiva 
tengan que formar; d) Contribuir económicamente para el 
sostenimientode AIDEMN dando una cuota mensual a criterio de 
la junta Directiva Art 9 Derechos de los Miembros, a) participar con 
voz y voto en la Asamblea, b) Optar a los distintos cargos en la Junta 
Directiva y de cualquier comisión que la Asamblea o la Junta 
Directiva establezcan, c) Apoyo Judicial o Extrajudicial en casos 
necesarios, d) Gozar de todos los beneficios que obtenga AIDEMN 
y de las ventajas de la labor realizada por el esfuerzo unido, e)Gozar 
del apoyo moral, espiritual y social en casos necc-sarios, Art. 10. 
Perdida &Memada: a) Al presentar por escrito su renuncia a la 
Junta Directiva Nacional, b) El actuar contra los objetivos de 
AIDEMN o santra la unidad de sus miembros, c) Por otras causas 
completadas en los Reglamentos Internos AIDEMN, d) Al no 
apoyar a b asociación en lo concerniente a lo moral, espirintal y 
económico, e) En todos los casos de perdida de membresia lalunta 
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Directiva presentara el caso a la asamblea General para su 
resolución.-CAPITULO III DE LOS ORGANOS DE AIDEMN: 

ArL 11 órganos:La organización o estructura que regirá a esta 
institución estará Megrada ast Asamblea General, hmta Direcliva 
Secretaria Ejecutiva, Departamento o Comisiones, Regionales o 
Filiales.- A rt 12 : Asamblea General: Asamblea Generales la 
máxima autoridad de AIDEMN y podrá resolver cualquier asunto 
de acuerdo a sus Estatutos, y estará integrada así: a) Por todos 
los miembros afiliados los que gozaran de voz y voto, b) Por cada 
uno de los miembros de la Junta Directiva Nacional; Art, 13: 
Quórum: El quórum de laAsamblea para sesionar será la mitad 
mas uno de la membresía y si el quórum no se contemplan, ululó 
un receso de una hom, requiriendo siempre la mitad mas uno. En 
segunda citatoria el quórum se integrara con bs miembros que se 
hagan presente. ArL 14 Sesiones: La Asamblea General tendrá 
dos clases de Sesiones:a) La Sesión Ordinaria será anualmente 
en él ultimo bimestre de cada arlo y será prograrnada con CES 

meses de anticipacilm, b) La SesiónExtraordinaria se realizara 
cuando la unta Diradiva crea conveniente o sea solicitado por 
escrito por lo menos por un tercio de los miembros. ArL 15 
Votación: A excepción de los casos que estos Estatutos 
Establezcan hado asunto que la Asamblea resuelva,. será con el 

voto será publico y d el C.950 lo requiere, a juicio de la Junta 
Directiva, el voto será secreto. Art. 16 : Atribuciones de la 
Asamblea General: ar La Asamblea General elegirá a la Junta 
Direcdva y demás Conaisiones, ya sem pamanentes o temporales, 

debiéndoles señalar sus atribuciones y revistiéndoles de 
autoridad, b) La Asamblea General recibirá los informes de la 
Junta Directiva y Comisiones aprobara el presupuesto que este 
presente, c) La Asamblea General es la illlif13 instancia para 
otorgar, denegar o cancelar membresia, según los presentes 
Estatutos y su Reglamenap Interno, d) la Asamblea General es la 

única instancia que delineara la palitica general de AIDEMN y 
autorizara a la Junta Directiva la afiliación a Organismos 
Internacionales, e) La Asamblea General es la única instaicia que 
puede refonnar total o pareialmente eslos Estattaos y Reglamentos 
Internos, O La Asamblea General es la ultima instancia que 
resolverá cualquier problema que afecte o compete con la 
organización:Are 17. La iunta Directiva: La Junta Direcliva será 
electa por la Asamblea General:Estará integrala por miembros 
idóneos, de reconocida pureza moral y espiritual y serán electos 
para un perlado de dos años, reelegibles; será integrada así: Un 
Presidente, Un Vice-Presidente, Un Secretario, Un tesorero, Un 
Fiscal, Un Primer Vocal, Un Segundo Vocal. Art. 18. Elecciones 
y Calidades para ser Miembros de la Junta Direeriva: a) La Junta 
Directiva presentara una nomina completa a la Asamblea General, 
b) La Asamblea General podrá nominar un máximo de dos 
candidatos para cada cargo en su debido orden y tiempo, c) 
Presentados los candidatos, la Asamblea General elegirá con la 
votación de la mitad mas uno, di Para optar elcargo de Presidente 
de AIDEMN se requiere de las siguientes calidades; ser 
Nicaragüense por nacimiento y nacionalidad, residente de 
Nicaragua con cinco años de reconocido liderazgo cristiano, 
debiendo presentar su currículo momento de ser postulado, e) 
Para optar a los cargos de Secrioario, Fiscal y Vocales se requiere 
las siguientes calidades ser Nicaragüense por nacimiento o por 
nacionalidad, residente en Nicaragua, con un año de actividad en 

el campo evangélico aistiano, debiendo presentar su currículo al 

momento dc ser postulado, Pasa optar al cargo de Tesorero se 
requiere las siguientescalidades: Ser Nicaragüense por nacimiento 
o por nacionalidad, residente en Nicaragua con un año de actividad 
en el campo evangélico cristiano y que lenga trayeaoria de persona 
honrada y de preferencia con conocimientos contables. debiendo 
presentar su currículo al momento de ser postulado. An. 19. 
Atribuciones de la Junta Directiva: a) Celebrar Sesiones 
Ordinariamente cada tres meses y Extraordinariamarte cuando ei 
caso lo ameriae. Su quórum será de tres miembros y todo asunto se 
resolverá con la votación de mas de la mitad de los miembros 
presentes, b) Ejecutar los Acuerdos de la Asamblea General. c) Velar 
por el fiel cumplimiento de los Estatutos y Regiamentos Internos de 
AIDEMN, d) Convocara la Asamblea General Sesiones Ordinarias 

y Extraordinarias, e) Elaborar el presupuesto de AIDEMN para 
preseniarlo a La Asamblea General, 1) Administrar el presupuesto 
aprobado por la Asamblea General, g) Nombrar al personal 
administradvo necesario incluyendo al Secretario Ejecutivo. hj 
Elaborar su programa de actividades, i; La Junta Directiva podrá 
nombrar Comisiones temporales si cl caso lo ameraa, j) Rendir 
informes anualmente a la Asamblea General o cuando esta los 

k) La lunta Direcúva será la máxima autoridad en receso de 
la Asamblea General. Art.20. Aurbuciones del Presidente: a) Presidir 
todas las Sesiones de la Junta Directiva y la Asamblea General. bl 
Convocar a Sesiones Extraordinarias a la Junta Bacana cuando 
crea necesario, c) Representar a AIDEMN en rodos los asuntos 
judiciales y extrajudiciales ante Organismos Nacionales e 
Internacionales, pudiendo delegar su represeniatividad en el 
Vicepresidente y otros miembros según el caso y la circunstancia: 
d) Presentar Informe Anual dc sus actividades y do la Jurua de 
Asamblea General, e) Ser Vocero único de AIDEMIN, Finan. todo 
documento Legal Mancomunado con el Secretario, g) Firrnar junto 
con el secretario Las Actas de la Asamblea General y de la Junta 
Direcriva, h) Firmar con el Tesorare bs Cheques y demás documentos 
bancarios. Arl. 21 EI Vice; rresidente :Tendrá cono funciónprincipal 
sustituira I Presideme en caso de ausencia temporal y realizar todas 
aquellas lareasque le delegue y le encomiende e L Presidente. Art.22 
Atribuciones del Secretario: Cuidar y mantener al día los Libros de 
Actas de la Asamblea General y dela lunta Directiva b) Ser diligente 
con toda correspondencia, manteniendo un archivo ordenado de 
toda la documentación de AIDEMN, c) Firmar y auiorizar con el 
Presidente las Adas de las Asamblea General y de La lunta Directiva. 
Art.23 Atribaciones del Tesorero: a) Recibir Los fondos y ofrendas. 
llevando el debido control económico de AIDEMN, extendiendo 
recibas por cada dinero recibido, b) Efectuar todos los pagos a su 
debido tiempo en forma correa& c) Facilitar a L fiscal o a la Junta 
Directiva los Libros y documentos que pasee en el ejercicio de su 
cargo cuando estos b estimen conveniente, di Rendir informe anual 
a la Asamblea Gcneral y a la lunta Directiva cada v ez que esta se lo 
solicite, e) Firmar las cuentas bancarias junto con el Presidente de 
AIDEMN: Art 24. Atribucione sdel Fiscal :ar Supervisar el desarrollo 
de los programas aprobados por AIDEMN, b I Informar a la Junta 
Directiva y a la Asamblea General cualquier observación que tenga 
con respecto ala marcha de AIDEMN. Art.25 Atribuciones dc los 
Vocales : Sustituir por su orden a cualquier miembro de la Junta 
Directiva en el caso de falla, cifiendose sus respectivas atribuciones 
con excepción del Presidente. Art.26. Secretaria Ejecutiva: El 
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nombramiento y las atribuciones del Secretario Ejecutivo así 
como suautoridad será reglamentada porta Junta Direcliva. ArL 
27 Departamentos : Para el Cumplimiento de los objetivos de 
AIDEMN Ia Asamblea General podrá formar Depanamentos tal es 
corno Investigación, Cianífica, Jóvenes, Acción Social, Natá 
Ancianos, etc., Definiendo sus funciones y autoridad. Art. 28 
Comisiones : La Asamblea General y la Junta Directiva para 
alcanrar el cumplinuento de los fines de AIDEMN podrán nombrar 
Comisiones Parnanentes o Temporales debiéndoseles indicar 
sus funciones y autoridad. Art, 29. Regionales o Filiales 
AIDEMN podrá establecer oficinas regionales o departamentales 
en cualquier ciudad del país si así lo creyera conveniente, sus 
atribuciones y anoricLad deberán ser establecidas porta Asamblea 
General- CAPITULO IV: DEL PATRIMONIO Y RECURSOS: 
Art.30 Patrimonio AIDEMN: podrá adquirir y recibir para la 
consecuencia de sus fines bienes muebles y inmuebles y de 
cualquier otra tabletas cuales pasaran a ser pane de su patrimonio. 
ArL 31 Financiamiento: AIDEMN obtendrá su financiamiento 
para cumplir con sus objetivos de las siguientes fuentes: a) 
Cuotas Mensuales de sus miembros según lo establezca la 
Asamblea General, Ifi Donaelones de sus miembros, Organismos 
Nacionales e Intemacionales, tanto en efectivo como en especie, 
c) Por medio de programas y actividades de recaudación de 
fondos con persOnas naturales y jurídicas dentro y fuera del país, 
d)AIDEMN no reabirá ofrendas ni donaciones que comprometan 
o distorsiones la nsaleza de la Institución. CAPITULO V 
DISPOSICIONES FINALES: An.32 Disolución:a) AIDEMN 
podrá disolverse con el voto afirmativo de las tres cuartas panes 
de sus miembros, b) En caso de disolución de AIDEMN, todo su 
patrimonio efectivo, muebles e inmuebles les será emregado a 
Instituciones Civiles dedicadas a la atención de los niños o 
repartida entre sus tniembros, según acuerdos de la Asamblea 
General que disuelva y por votos de las tres cuanas pm-tes.- ArL 
33. Reformas de Estaiutos: Estos Estanitos podnin ser reformados 
parcial o testalmente por las dos terceras parles de la Aszanb lea 
General ramida en Sesión Onlinariao Extraordinaria a iniciativa 
de la Junta Directiva o la tercera parte de los miembros de la 
Asamblea. Art.34 Afiliaciones. a) Los miembros de AIDEMN, 
CSI 11 en la lauertad de Asociarse o afiliarse con cualquier 
Organismo que deseen, asumiendo las responsabilidades de 
dicha relación. Art, 35 Normas Supletorias: En todo toque estos 
Estar, ttosno contemplen, decidirá la Asamblea Generalsiempre 
y cuando no se violen las Leyes del país. Leído los presentes 
Estatutos se encuentran confomte y lo aprueban y a contiraución 
se procedió a elegirla JUNTA DIRECIIVA GENERAL DELA 
ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA DE DIOS EVANGELICA 
MISIONERA NICARAGÜENSE "AIDEMN" de forma 
democrativa y dieeeta quedando integrada de la siguiente forma: 
DANIEL CABRERA AREAS, PRESIDENTE DANIEL CABRERA 
SÁNCHEZ, VICE-PRESIDENTE; BRENDA GONZALEZ 
GARCIA, SECRETARIO; ALEJANDRO MELÉNDEZ CASTILLO; 
TESORERO; MARIA HORTENSIA URBINA, FISCAL IDALIA 
RIVERA, PRIMER VOCAL; RUTH CABRERA ÁREAS, 
SEGUNDO VOCAL A contanaci5n se procedina elegir y nombrar 
al Rquesentante Legal de la ASOCIACIÓN siendo electo el 
Señor. DANIEL CABRERA AREAS. Asi se expresaron los 
comparecientes, a quienes Yo el Notafio adverti de las Cláusulas  

Generales que aseguran la validez del presente instrumento y de las 
especiales que encierra de forma explicitas e implicitas, mismo que 
advat de necesidad de presentar la Presente Escritura ante la 
ASAMBLEA NACIONAL para tramite d eLey. Y Leida que fue por 
mi la presatte Escritura la encuentran conforme, la aprueban y 
ratifican sin hacerle modificación alguna y firman todos conmigo el 
Notario. DOY FE DE TODO LO RELACIONADO. (F) ILEGIBLE. 
DANIEL CABRERA AREA, (F) ALEJANDRO MELÉNDEZ, (F) 
ILEGIBLE, DANIEL CABRERA SÁNCHEZ. (F) BRENDA 
GONZALEZ GARCIA, (F) HELEN MORAN RUIZ. (F) DANIEL 
CABRERA SÁNCHEZ (E) ALEJANDRO MELÉNDEZ CASTILLO, 
(F) DALIA RIVERA (F)MARIA HORTENSIA URBINA (F) JOSE 
DAVID ZÜÑIGA, A. NOTARIO-PASO ANTE MI DEL REVERSO 
DEL FOLIO NUMERO CIENTO CUARENTA Y DOS AL FRENTE 
DEL FOLIO NUMERO CIENTO CUARENTA Y SIETE DE MI 
PROTOCOLO NUMERO DOS QUE LLEVE EN EL AÑO DE M1L 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO Y A SOLICITUD DE LA 
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASOCIACIÓN CIVIL IGLESIA DE 
DIOS EVANGELICA MISIONERA NICARAGÜENSE (AIDEMN 
LIBRO ESTE CUARTO TESTIMONIO EN CINCO HOJAS UTILES 
DE PAPEL SELLADO DE LEY, QUE FIRMO, SELLO Y RUBRICO EN 
LA CIUDAD DE MANAGUA, A LAS TRES DE LA TARDE DEL 
DIA DIOCIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL- DR. JOSE 
DAVID ZUNLGA AVELLAN, ABOGADOY NOTARIO PUBLICO. 

Debidamente inscrita en el Libro de Registro de Personas Jurídicas 
sin Fines de Luero, bajo el número Perpetuo Un mil quinientos treinta 
y tres (1533), del Folio Cuatrocientos sesenta y ocho al Folio 
cuatrocientos ochenta y uno, Tomo V, Libro Quinto, ante el 
Departamento de Registro y Control de Asociadones del Ministerio 
de Gobernación de la República de Nicaragua.-Managua, veinticinco 
de Enero detallo dos mii-Los Estatutos que se deherón publicar son 
los que aparecen protocolizados por el Lic. José David Zuniga 
Avellán, Insertos en la Escritura número 87.- Lic. Mario Sandoval 
López, Director del Departamento de Registro y Control de 
Asociaciones. 

CAMBIO DE RAZON SOCIAL 

Reg. No. 6050 - M. 179281 • Valor C S 60.00 CERTIFICACIÓN 

 

El Suscrito Director del Departamento de Registro y: Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación de la República de 
Nicaragua 

CERTIFICA 

Que la entided denominada "ASOCIACIÓN CIVIL CENTRO DE 
CIENCIAS COMERCIALES (UCC)", con Personalidad Jurídica 
otorgada bajo Decreto No. 627, en La Gaceta No. 193, del 13 de 
Octubre de mil novecientos noventa y tres, fue inscrita en este 
Departamento insútucional bajo el número perpetuo doscientos 
ochenta y ocho (288), del folio número ciemo quinee al folio ciento 
treinta y uno (115-1311del Tomo VIII, Libro Primero. La entidad ha 
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solicitado ante el DeparMmento de Registro y Control de 
Asociaciones del Ministerio de Gobernación, la inscripción del 
Cambio de Razón Social, por tanto dc conformidad con resalución 
emitida por la Comisión de Defensa y Gobernación de la 
Honorable Asamblea Nacional, según caria firmada por el 
Presidente de la misma Dr. William Mejía Ferreti , el once de Julio 
del año das mil sc autoriza a este Departamento insaibis el cambio 
de razón social, debiendo denominarse la calidad a partir de la 
fecha como «UNIVERSIDAD DE CIENCIAS COMERCIALES 

(UCC) 

Dado en la ciudad de Managua, a los diecisiete días del mes de 
Julio del año dos mil.- Dr. Roberto Perezalonso P., Direetor del 
Departamento de Registro y Control de Asociaciones. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CREDITO PUBLICO 

Res. No. 5523 - M. 255802 - Valor CS 150.00 

RESOLUCIÓN No. 27-2000 

EL MINISTERIO DE HACIENDA 

 Y 

CREDITO PUBLICO 

 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

VISTA: 

La solicitud presentada por el Lie, Iván Olivares Lacayo y Lic. 
Alfredo Mendieta Espinar, de la sociedad "AEROGICAR",a fin 
que se le habilite como ALMACEN DE DEPOSITO DE 
MERCANCÍAS A LA ORDEN, DENOMINADOS DE "PUERTO 
LIBRE (TIENDA LIBRE). 

Se dio trámite a la solicitud de conformidad con lo dispuesto 
el Código Aduanero Unifome Centroarnericano (CAUCA), con 
intervención dela Dirección General de Aduwas, a quieta se le dio 
traslado de las diligencias correspondientes. 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud presentada por la sociedad "AEROGICAR", 
reúne los requisitos establecidos en el Decreto 41199 del 25 de 
Marzo de I 966, reformado por Decreta a 1 183 del 18 de Enero de 
1983. 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección General de Aduanas, emitió dictamen técnico 
favorable, por reunirlas instalaciones los mansitos de seguridad 
y las facilidades que deterniina el CAUCA y Decretos antes 
mencionados. 

Deconformidada lo dispuesto en el Arto. I del Deamo 41183 
del 18de Enero de 1983. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Penratir a la sociedad "AEROGICAR", el establecimiento 
de Almacenes de Depósito de Mercancias a [muden, denominados 
de "Pueto Libre" en el Aeropuerto Internacional y en los difenntes 
puestos fronterizos del pais, pudiendo vender, almacenar. guardar 
y conservar mercancías extranjeras o nacionales, por medio de 
ventas a pasajeros que viajan al exterior, para scr entregados en las 
respectivas zonas internacionales de conformidad con las 
regulaciones establecidas en la Ley 

SEGUNDO: La sociedar AEROGICAR, S.A.". deberá constituir a 
favor del Pisa): Fianza B ancaria o depósito en efectivo en el Banco 
Central o Hipoteca de primer grado o garantíade fidelidad de una 
Compartía de Seguros que opere legalmente en Nicaragua, para 
responder por los impuestos de importación de las mercaderías 
depositadas y de las penas en que pudiere incurrir por las infracciones. 
Asimismo mantener una potiza flotante de seguro para cubrir los 
riesgos a que pueden estar expuestas las mercancías depositadas. 
Así mismo, no podrá enajena motal o parcia Imane o fusionarb con 
otra sin previa autorización de cstc Ministerio. 

TERCERO: La sociedad "AEROGICAR. S.A.", está obligada a 
proporcionar- a las autotidades aduaneras competentes cuantos 
datos e informes se les solicite sobre el desarrollo de sus actividades, 
susituación financiera y cualesquiera ctras quc omsideren necesarias 
para el ejercicio y control del régimen aduanero concedido. 

CUARTO: La Dirección General de Aduanas de éste Ministerio, 
deberá garantizar que los concesionarios de Almacenes de Depósitos 
de Mercancías a la Orden, dcnominados de Puerto Libre, mantengan 
vigente la garantía establecida en el Acuerdo Ministerial 419-2000 
del 1 5de Mayo del corriente año, y que el local habilitado reúna las 
nonnas de seguridad que exige la Legislación Aduanera vigente 

QUINTO: Conamiquese y publique se en "La Gaceta", Diario 0ficial 

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

, Managua 
República de Nicangua a los vetraiim dias del mes de kmio del año 
dos nal- Lic. María Lourdes Chamorro, Vice-Ministro 

Reg. No. 5538 - M. 178410 - Valor CS I2 0.00 

RESOLUCIÓN No. 29-2000 

EL MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 20 de huno del corriente año, el Instituto Nicaragüense 
de Turismo remitió a este Ministerio original de la Resolución No. 
292-31154NTUR-2CCO. 
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Que dicho Instituto solicita a este Ministerio la ratificación o 
rechazo de la Resolución antes m'elida 

POR TANTO 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley No. 306 "Ley de 
Incentivos para la Industria Turística de la República de 
Nicaragua" y su Reglamento, 

RESUELVE,: 

PPIMERO: Ratificar la Resolución No. 292-306-INTUR-2020, par 
la cual se aprueba ala señora Gloria Auxiliadora Abarca Lacayo 
de Brandt, urta inversión aproximada de 1.15$505,990 30 
(QUINIENTOS CINCO MIL NOVECIENTOS NOVENTA 
DOLARES CON TREINTA CENTAVOS DE DOLAR DE LO S 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA destinada a la construccion 
equipamiento y puesta en operación de un establecimiento de 
alojamiento al que se denominará BRANDT'S BED & 
BREA/CFAST "LOS ROBLES DE SAN JUAN" 

SEGUNDO: Comuníquese a las Direcciones Generales de 
Aduanas e Ingresos, ambos de este Ministerio, y publíquese en 
"La Gaceta", Diario 0ficial, por cuenta del interesado. 

MINLSTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Managua, 
República de Nicaragua, a los veintiún días del mes de Junio del 
2000 - María Lourdes Chamorro, Vice-Ministro 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCION No.09-2000 

CERTIFICACION 

Lic. Sonia Rivera García Direaora del Registro Nacional de Coopc-
rativas dela Dirección Gaieral de Cooperativas, del Ministerio dd 
Trabajo. CERTIFICA: Queen el Tomo !del Libro de Modificacio
nes de Estatutos y Reforma Total de Cooperativas Industriales y de 
Servicios que lleva el Registro Nacional de Cooperativas de este 
Ministerio en el Folio 21 se encuentra la Resolución No.09-2000, 
que integra y literalmente dire: RFSOLUCION No. 09-2000: Minis
terio del Trabajo. Registro Nacional de Cooperativas, Managua, 
doce dc Abril del año dos mil, a las ocho y treinta minutos de la 
mañana Con fccha once de Abril del año dos rnil ,presentó solicitud 
de inscripción de Reforma Total de los Estatutos LA CENTRAL 
DE COOPERATTVAS CAMPESINAS MULTISECTORIAL 
PRODUCTORES DE ORIENTE, R.L. (CECAMPO, R.L.) 
Siendo su domicilio en el Departamento de Masaya. Cuya aproba-
don de la Reforma Total de los Estatutos se encuerara registrada 
en Acta No. 22, Folios 59 3161 que fue celebrada cl día cinco de 
Noviembre de mil novecientos noventa y nueve. Este Registro 

Nacional de Cooperativas, previo tm rho  lo declaró procedeme LA 
REFORMA TOTAL DE LOS ESTATUTOS por lo que furdab en los 
artículos 36de la Ley General de Cooperativas y ardculos 32.43 inciso 
b) de la Ley 71. RESUELVE: Aprudbase la Reforma Total de los 
Estatutos de LA CENTRAL DE COOPERATIVAS CAMPESI-
NAS MIlLTISECTORIAL PRODUCTORES DE ORIENTE,RL 
(CECAMPO,R-LJ. Certifiquese la presente Resolución razáriese bs 
documentos deruékvase las copias a los interesaios Archivándose 
el original en esta 0ficina PublIquese en cI Diario Oficial. La Gama - 
(f) Lic Sonia Rivera Garea Directura del Registro Nacionid de Coope-
rativas, de La Dirección General de Cooperativas, del Ministerio del 
Trabajo.- Es confonne con su original con la que debidamente fue 
cotejada, a los doce días del mes de Abril del añodos mil.- Lic. Sonia 
Rivera Garuja, Directora del Registro Nacional de Cooperativas, de 
Dirección General de Cooperativas, Ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION No.2101-2000 

CERTIFICACION 

Lic. SoniaRivera Garcia, Directora del Registro Nacional de Coopera-
ibas del Ministaio del Trabajo. CERTIFICA: Que en cl Tomo Ill del 
Libro de Resobaciones quelleva el Regisun Nacional del Cooperativas 
de este Ministerio en el Folio 140 se encuentra la Rmobeión No.2101- 
2000. qucintegra y literahnente dice: RESOLUC ION No.2101-2060: 
del Ministerio del Trabajo. Dirección General de Cooparativas. Mana-
gua, treinta de Junio del año dos mil a las tres y tienta minutos de la 
tarde. Con fecha manta de Junio del asao dos mil presentó solicitud de 
inscripción LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES 
DE PEQUEÑOS MICRO EMPRESARIOS, R.L (COOPYME, 
R.L.) Constituida en el Municipio de Estelí, Departamento de Estelí, 
a la snueve de la malana del dia nueve de lunio del ado dos mit Seinició 
con 37 Asociados, I I Hombres y 26 Mujeres, con 1111 capital suscrito 
CE 1 8,500.00 (Dieciocho mil quinientos córdobasnetos) y pagado CS 
3,700.00 (fres mil seteciernos córdobas netos) Este Registro Nacional, 
previo estudio lo dechro procedente, por lo que fundado en los 
ardados 210 inciso d) 24,25 inciso dI de la Ley General de Cooperativas 
y artículos 32, 37 y 71 del Reglamento de la misma. RESUELVE: 
Apmebase la inscripción y otórguese la personalidad Jurídica a LA 
COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTIPLES DE PEQUE-
ÑOS MICROEMPRESAR IOS, R. L (COOPYME, R.L).Con La 
siguiente luma Directiva: Maritza Carcarno Cornejo. Presideme; Narcisa 
Rodriguez Gutiérrez, Vicepresidente; Yolanda Hemández Peralta, 
cretario; William Gómez López, Tesorero; losé Alfaro  Jimenez 

Benavides, Vocal; Certiliquese la presente Resolución razones° los 
documentos y devuélvase las copias a bs interesado. Publíquese en 
el Diario 0firial La Gaceta.-(0Lic Sonia Rivera García, Direciora del 
Registro Nacional dc Cooperativas, de la Direoción General de Coope-
radvas, del Minkterio del Trabajo Es conforme con su original con la 
que debidamente fue cotejado, a los treinta días del mes de Junio del 
año dos mil.- Lic Sonia Rivera Garcia, Directora del Registro Nacional 
de Cooperativas, Dirección General de Cooperativas. Minilerio del 
Trabajo 
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RESOLUCION Na 2101-200n CERTIFICACIÓN 

lic Sonia Rivera Gracia, piadora del Registra Nacional de Coope-
salvas del Ministerio del Trabajo. CERTIFICA: Que en el tomo 

III del Libro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional del 
Cooperativas de este Ministerio en el Folio 140 se encuentra la 
Resolted bo No. 210.3-2000, que integra y literalmente dice: RESO
LUCION No. 2101-2000: del Ministerio del Trabajo. Dinazeión 

General de Cooperativas. Managua cadro de Julio del año das fila 

a las nueve y veinte minutos dela mañana. Con fecha tres de Julio 
del alio dos irdlpresenló solicitud ele inscripdón LA COOPERA-
TIVA DE TAXIS DE MANAGUA, 17 DE MAYO. RL. 
(COOTAMA,RL) Constitarb en la Ciudad de Managua. Mtmi-
apio &Managua, Departamento de Managia a las dos de la tarde, 
del día diecisiete de Mayo del afto dos mil. Se inició con 40 
Asociados, 39 Hombres y I Mujer, con un capital suscito CS 
40,000.00 (Cuarenta mil córdobas netos) y pagado a 40,C00.00 
(Cavarla mil córdobas netos). Este Registro Nacional, previo 
estudio b declaró procedaae, por lo que fardado en los adicubs 
2.20 inciso di 24,25 indio d) de la Ley General de Cooperativas y 
artículos 23, 27 y 71 del Reglamenni de la misma. RESUELVE: 
Anna:tuse la inscripcIn y otórguese la personalidad Juddicaa LA 
COOPERATIVA DE TAXIS DE MANAGUA 17 DE MAYO, 
R.L (COOTAMA, AL.) Con bs iguiente hana Dinaliva: Fra

ncisco Javier Rodriguez Sandoval, Presidente; Ciriaco Miranda 
Alfaro, Vicepresidente; Carlos Ortega Vega, Secretario; Octavio 
Antonio Mercado Martínez, Tesorero; Marco Cano Avendaño, 
Vocal; Cenffiquern la presente Resolución razóftese los doamien-
tos y &Matase las coplas a los interesada Publiquese ar d Diario 
Oficial La Gaoda-(1) Lic Sonia Rivera Garcia Diactora dd Regisina 
Nacional de Cooperarivas, del Ministaio del Trabajo.- Es conforme 
con su original con la que debidamente fue cotejado, a los cuatro 
das del mes de Julio del año dos mil.- Lic. Sonia Rivera Carda, 
Direcicead d Registro Nacional de Cooperativas, Din:celan Guaral 
de Cooperativas, Ministab del Trabajo. 

RESOLUCION No.2106-2000 

CERTIFICACION 

Lic Sonia Rivera García Diredara dd Regatro Nacional de Giope
rativas del Mmisterio del Trabajo. CERTIFICA: Queen el Tono 
III del Lbro de Resolucinnes que lleva el Registro Nacional de 
Cooperativas de trae Mhnsterio en el Folio 14 I se encroura la 
Resolución No. 21116-20" que inlegra y Ilteralmene dice RESO
LUCION No. 2106-2000: del NfiniUterio dd Trabajo. Dirección 
General de Cooperativas. Managua, cimo de julio del año dos mil 
presenté solicitud de inseripciai LA COOPERATIVA DE 
SERVICIOS TAXIS INTERLOCALES SIN FRONTERA 
LEON -GUASAVLE ,R.L Constibida en el municipio y Dwarla
mento de Liana las cinco de lata* del dla diecisiete de lunlo del 
añodomina. se inicio con I8 Asociados, 18 Hombres 0 Mujeres, con 

un capital susato CS I9,1,00.00 (Diecinueve mil ochocientos córdobas 
netos) y pagado CS 1,000.00 (Un mil ochocientos eóniabas netos). Este 
Registro Nacional, previo estudio lo declaró procedente, por lo que 
fundado en Ios aticulos 2.20 inciso d) 24, 25 inciso d) de la Ley General 
deCooperativasyartículos23, 27 y 71 del Reglamento de la misma. 
RESUELVE: Aprolluse. la inscripción y otórguese la personalidad 
Juridica a LA COOPERATIVA D E SERVICIOS TAXIS 
INTERLOCALES SIN FRONTERA LEON — GUASAVLE, 
R.L.Con la siguiate Jtmla Dinctiva, losé Benito López, Presidente; 
LaSn Ernesto Lee Flores, Viapresidaite Adán Javier Garcia Gutierrez, 
Sectario; lose Luis Hernandez Picado, Teserero; Volando José Lira 
Calderón, Vocal; Cenifiquese la presente Resolución rantuese los 
docannanns y devudvase las copias a los interesado. Publiquese 
el Diario 0ficial, La Gaceta.- (f) Lle. Sonia Rivera García Directora del 
Registro Nadara/ de Cooperathas, del Ministerio del Trabajo.- Es 
confomie con su original con la que debidamente fue  cotejado, a los 
canco dlas del mes de Julio del año dos mil.- Lic Sonia Rivera García. 
Directora del Regjstro Nacional de Cooperativas, Direxión General de 
Cooperativas, ministerio del Trabajo. 

RESOLUCION No. 2010-20ed CERTIFICACIÓN 

Lic. Sonia Rivera García, Directora del Regisbo Nacional de Coopera
tivas da Miauesin del Tralaajo. CERTIFICA: Que en el Tomo lIl dd 

Lbro de Resoluciones que lleva el Registro Nacional del Cooperativas 
de este ministerio  en el fdio 127 se encuentra la Regánela No. 2010- 
2000, que írmagra y Iiiaalmente díce: RESOLUCION No.2010-2000: 
del Maristerio del Trabajo. Dirección General de Coopaativas. Mana-
gua, vainita de Febrero &I año dos mil. Presentó solicitud de 
inscripción LA COOPERATIVA DE SERVICIOS MULTILES "EL 
ESFUERZO DE LOS LLANOS, R.L. Constituida en el  Municipio de 
Masaya, Departamento de Masaya, a las cuatro de la Larde del día 
veinte de Dicianbre de nül novecientos noventa y neve. Se inicio con 
37 Asociados, 17 Hombres 20 Mujaes, con un capiial suscito CS 
3,700.00 (Tres nal setecientos cordobas netos) y pagado CS 3,71100 
(Tres mil setecientos cordobas netos). Este Registro Nacional, previo 
estudio b declaró procedente, por lo que fundado en los articulos 2.20 
inciso d) 2425 inciso dide la Ley General de Cooperaivas y articules 
23,27 y 71 del Reglantour de la misma RESUELVE: Apruébase la 
inscripcbn y otórguese la ptrionzdidad Juridicaa LA COOPERATI-
VA DE SERVICIOS MULTIPLES EL ESFUERZO DE LOS LLA
NOS", RL Con la siguiente Nana Direaira: José Maria Charada 
Cano, Presidente, Andrés Ñurinda Lopez, Vuzpresiderte lrel Balladares 
Flores , Seaetaia; Rosa Angela Rodriguez Bonilla. Tesorero, 
Candelaria Martinez Miranda, Vocal; Catitiquese la presente Reso
lucion razónese los documentos y devuélvaselas copias a los interesa-

da Publiquese en el Diario Ofidal, La Gaceta.- (f) Lie Sonia Rivera 
Garda Directora dd Regito Nacional de Cooperativas, del Ministerio 
del Trabajo.- Es conforme con su original con La que debidamente fue 
cotejado, dos veiruitres días del mes &Febrero del año dos mil-Lic. 
Sonia Rivera Gacia Directora del Regiaro Nacional de Cooperativas 

Dirección General Cooparativas, Mbisterio del Trabajo. 
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Reg. No. 3863 - M. 163736 - Valora 90.000 
MINISTERIO DE FOMENTO 
INDUSTRIA Y COMERCIO 

MARCAS DE FABRICA 
COMERCIO Y SERVICIO 

Reg. No. 3860 - M. 163739 - Valora 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
RADIOMOVIL DIPSA, S.A. DE C.V., Mexicana, solicita 
el Registro de la Marca deFábrica y Comercio- 

GANAMIG02000 

Clase (9) 
Presentada el: cinco de Enero de 2000.- Exp. # 2000-00022 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Mano de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

Reg. No. 386 	 - Valor CS 90.000 

Lic Coralia Chow Espinoza, Apoderada de Sociedad TAKEDA 
CHEMICAL INDUSTRIES, LTD. Japonesa, solicita el Registro 
dela Marea de Fábrica y Cornercio 

IXENSE 

Clase (5) 
Presentada el: dos de Febrero de 2000.- Exp # 2 	00497 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual,- Managua 21 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya. 

3-2 

Reg. No 3862 - M 163737 - ValorCS 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad ROGER 
- & GALLET S A Francesa, solicita el Registro dela Marca de 
Fábrica y Comercio: 

JEAN MARIE FARINA 

Clase (3) 
Pnvsentada el: ocho de Febrero de 2000 EM1 # 2000-00598 
Opóngase 

RegistrodelaPropiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

Lic. Coralia Chow Espinan, Apoderada dela Sociedad 	Penney 
Company, Inc., Estalounidens e, solicita el Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio 

OPTIONS BY STAFFORD 

Clase (25) 
Presanada el: de 2000.- E xp # 2000-00 508 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo de 
2000 - Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

Reg. No. 3864 - Ni. 163735 - ValorC$ 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad JEAN-
CHARLES DE CASTELBAJAC, Francesa, solicita el Registro 
de la Marca de Fábrica y Comercio: 

CASTELBAJAC 

Clase (3) 
Presentada elde Febrero de 2000.- Exp # 2000-0(1597 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

R eg. No. 3865 - M. 163734 - Valor a 90 000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
PUBLICACIONES SEMANA S A .Colombiana. solicita elRegistro 
de la Marca de Servicio: 

SOHO 

Clase (38) 
Presentada el: 	siete de Febrero de 2000 - E 	2 00 0742 
Opóngase. 

Registro de la P piedad Intelectual - Managua, 21 de Marzo de 
2000 - Aunbro si Lezama Zelaya. 

3-2 

Reg. No. 3866 - M. 163733 - Valora 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad LIPHA, 
Francesa, sonata el Registro de la Marca de Fábrica y Comercio. 
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EXFOLIAC 

Clase (3) 
Presentada el: diecisiete de Febrero de 2000.- Exp fi 2000-00740 

00080s9- 

Registra de la Prepledad Intelectual - Managua, 21 de Marzo de 
2000 - Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

Reg. No. 3867 - 	163732 • Valor CS 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada de la Sociedad L1PHA, 
Francesa, solicita el Registro de La Mana de Fábrica y Comercio: 

EXFOLIAC 

Cbse (5) 
Presentada el: de Febrero de 2000.- Esp. # 2000-0.0741 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua 21 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 21 de Marzo de 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya, 

3-2 

Reg. No.3738 • M. 166027 • Valor0)720.00 

Dr. Francisco Ortega González, en su carácter Apoderado de la 
sociedad COLGATE-PALMOLIVE COMPANY. Eñadoimidense. 
solicita Registro de b Marca de Fábrica y Comercio 

 

Clase (03) 
Presentadael: vfisiete de Marzo del año dos mil 
Op5agase. 

Registro de bflopiedad Intelectual.- Managua, catorce de Abril del 
año dos mil.- Ambrosía Lezama Zelaya. Registradora. 

3-2 

Fteg. No.3739 - M.166026 - Valor CS 90 00 

Reg. No. 3868 - M. 163731 • Valor CS 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinoza, Apoderada de la Sociedad 
Amazon.com Inc , Estadounidense, solicita el Registro de la 
Marca de Servicio- 

AMAZON.COM 

Clase 05) 
Presentada el: cuatro de Febrero de 2000.- Exp.# 2000-00515 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelecnial - Managua, 21 de Marzo de 
2000 • Ambrosia Lezama Zelaya, 

Dr. Francisca) Ortega González, en su casáder Apoderado de la 
sociedad COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, Estarlounklenm. 
solicita Registro de la Marca de Fibrica y Comercio 

"COLGATE PREMIER ULTRA" 

Clase (21) 
Presentada el: veintisie del año dos rail 

: 

Registro& la Propiedad Intelectual.- Managua, catorce de Abril del 
año das mil- Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3740 - M. 166025 - Va lor CS 9000 

Reg. No. 3869 - M. 163730 • ValorCS 90.000 

Lic. Coralia Chow Espinosa, Apoderada dc la Sociedad 
Amazon.com Estadowúdensu solicita el Registro de la 
Marca de Servicio: 

AMAZONCOM 

Clase (42) 
Presentada el: cuatro de Febrero& 2000 • Exp 2000-00517 

 

Dr. Francisco Ortega González, en su carácter Apoderado dc la 
sociedad COLGATE•PALMOL1VE COMPANY, 
Estadounidense, solicita Registro de la Masca de Fábrica y 
Comatio- 

"TRIPLE ACTION" 

Clase (03) 
Presentada el:  
Opóngase. 

Regisro de la Pmpledad Intelectual.. Managua, catorce de Abril del 
año dos mil.• Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3•2 
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Reg. No.4209 - M. 166044 - Va lor CE 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, en su carácter Apoderado de la 
sociedad COLGATE-PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, 
solicita Registro de la Marca de Fábrica y Come:raid 

DESINFECTANTE-1 

Clase (03) 
Presentada eL dos de Agosto de mil novecientos noven y cmco 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, ocho de Mayo 
del arlo dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No. 4210 - M. 166043 - Valora 90 00 

Dr. Francisco Ortega González, en su carácter Apoderado de la 
sociedad ALIMENTOS PARA ANIMALES, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

"NUTRI-BITE" 

Clase (05) 
Presentada eL cinco de Agosto de mil novecientos noventa y 
nueve 
Opóngase. 

Registro de La Propiedad Intelectual.- Managua, ocho de Mayo 
del año dos mil.- Marío Ruiz Castillo, Registrador Suplen 

3-2 

Reg. No.4211 - M. 166042 - Valor CE 90.00 

Dr. Fra.ncisco Ortega González, Apoderado de la sociedad 
denominada LABORATORIOS QUÍMICO-FARMACEUTICO 
LANCASCO, S.S., Guatemalteca, solicita Registro de la Marca de 
Fábrica y Comercio: 

"CARTIOL" 

Clase (05) 
Presentada el 	de Abril del dos mil 
°Póngase 

Registro de la Propiedad Inteleaual.- Managua, diez de Mayo del 
año dos mil.- Mario Ruiz Castilla Registrador Suplente 

3-2 

Reg. No.4378 - M. 166084 - Valor C$ 720 00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidease, solicita Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio. 

Clase( 41 
Presentada: 3-Noviembre-I999 
Opóngase. 

Registro dela PropiedadIntelectual.- Managua. 20 -:Marzo - 2000 - 
Expediente No 99-03749 - Ambrosía Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg No 4379 - M 166085 - Vali:net72.0 (10 

Dr Francisco Ortega Gonzalez, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense. solicita Registro de 
la Marez de Fábrica y Comercio 

Clase (3) 
Presentada' 3-Nov tambre-1999 
Opóngase. 

Registro de la PropiedadIntelectual.- Managua 20-Marzo - 
Expedí en te No. 99-0375V- Ambrosia Lezama Zelaya. Rcgistradora. 

3-2 

Reg. No.4380 - M. 166082 - Valor C$ 720" 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de COLGATE-
PALMOLIVE COMPANY, Estadounidense, sollcita Registro de la 
Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (3) 
Presentada: 3-Noviembre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 20- Marzo - 2000.- 
Expediente No. 99-03749.- Ambrosía Lezarna Zelaya, Registradora. 

3-2 
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Reg. No.4496 - M.0270105 - Valore; 720.00 

Dr Francisco Ortega González, Apoderarlo de Con dos 
Digitales de México, S.A., de C.V., Mexicana, solicita Registro dc 

la Marca de Servicio: 

 
Clase (38) 
Presentada: 6-Abril-2000 

°Póngase- 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 23 -Mayo - 
2000.- Expediente No. 2000-01479.- Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Res. No.4497 • M.0270106 • Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderarlo de C,ontenidos 
Digitales de México, S.A.,cle C.V., Mexicana, snlicita Registro de 
la Mana da Servicio: 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 23 -Mayo -2000.- 
Expediente No. 2000-0 1481.- Mario Ruiz Castillo. Registrador 

Suplente. 
3-2 

Re& No.4499 - M.0270107 - Valor ICS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apcderado de Contenidos Digitaes 
de Mexico, S.A., de C.V., Mexicana, solicita Registro de la Marca 
de Servicio: 

Clase (42) 
Presenta:a:U-Abril-2000 

°Póngase. 

Registro delaPropiedad Intelectual.- Managua 23 - Mayo - 2000.- 
Expelente No 2000-01482.- Mario Ruiz Castillo. Registrador 

. 
3-2 

Reg. No. 4500 - M.0270104 - Valor C1720.00 

Clase (42) 
Presentada: 6-Abril-2000 

. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 23 - Mayo - 
2000.- Expaliente No. 2030-01480.- Mario Ruiz", Regalador 
Suplente. 

3-2 

Reg. No.4498 - M.0270109 • Valor C$ 720.00 

Dr. Francisco Ortega Gonzalez, Apoderado de Contenidos 
Digitales de México, S.A., de C.V., Mexicana. solicita Registro 
de la Marca de Servicio: 

 

Clase (38) 
Presaaada:2000 

°Póngase. 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de Conteniclos Digitales 
dc tico, S.A., de C V., Mexicana, solicita Registro de la Marca 
de Savicio. 

Clase (38) 
Presentada. e-Abril-2000 
Opóngase 

Registro de la Propladad Intelectual.- Managua, 23 -Mayo -2000 - 
Expediente No. 2000-01483.- Mario Ruiz Castillo, Registrador 
Suplante. 

1-2 

Reg. No. 450 1 - M.0270102 • Valor CS 720.00 

Dr Francisco Ortega González, Apoderado de Contenidos Digitales 
de México, S.A.,de C.V., Mexicana, solicita Registro de la Marca 
de Servido: 

3 8 5 7 
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Clase (38) 
Presentada 6-A 2 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 23 - Mayo - 
2000.- Expediente No. 2000-01485.- Mario Ruiz Castillo, 
Registrador Suplente. 

3-2 

Reg. No.4502 - M. 0270110 - Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de Contenidos 
Digitales de México, S.A., de C.V., Mexicata, solicita Registro 
de la Marat de Servicio: 

Clase (42) 
Presentada: 6-Abril-2000 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 23 - Mayo - 
2000 -Dgiediena llo. 2000-01484 -Mario Ruiz Caságo, Registrador 

Suplente. 
3-2 

Reg. No.4503 - M.02701 I I • Valor CS 720.00 

Dr. Francisco Ortega González, Apoderado de Contenidos 
Digitales de México, S.A., de C.V., Mexicana, solicita Registro 
de la Marca de Senicio: 

Clase (42) 
Presentada: 6-Abril-2000 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 23 - Mayo - 
2003.- Expediente No. 2000-01486.- Mario Ruiz Catillo, Registrada 
Suplente. 

3-2 

Reg. No.341 I - M.039828 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., 
dc Suiza, solicita Registro Marca de Servicio. 

SYNGENTA 

Clase (36) 
Presentada: 17-12-99.- Expediente No. 99-04364 

°Póngase. 

Registro de la Propied.ad Intelectual.- Managua. 14-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3412 - M.039829 - Valor CS 911. 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., de 
Suiza, solicita Registro Marca de Servicio: 

SYNGENTA 

Clase (41) 
Presentada 7-12-99.- Expediaue No 99 3 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 14-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3413 - M.039830 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasooncelos, Apoderado NOVARTIS AG . de 
Suiza, solicita Registro Marca de Servicio: 

SYNGENTA 

Clase (42) 
Pnesentada: 1 2-99.- Expediente No. 99-04366 

°Póngase. 

Registro de la Priedad Intelectual.- Managua, 14-02 -2000.- 
Ambrosia Lezama Zdaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No.3414 - M.039814 - Valor CE 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado ABBOTT 
LABORATORIES, Estadounidense, solicila Registro Marca Fábrica 
y Comercio: 

CHIROCAINE 
Clase (5) 
Presa-nada:2212-99.- Expediente No. 9944435 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. 14-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

1-2 
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Reg. No. 341 5 - M. 039815 • Va lor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado BAXTER 
INTERNAIIONAL INC., Estadounidense, solicita Registro 
Marcada Fábrica y Comercio: 

E-LYTE 

Clase (5) 
Preséntala:22-12-99.- Expedioile No. 99-0444 1 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua 18-0 2-2000.- 
Ambrosía Lezama Zelaya. Reréstradora 

3-2 

Clase(34) 
Presentada: 22-12-99.- ExpedienteNo 99-04446 

OPiligale 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 3-03-2000.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 
3-2 

Reg. No 3420 - M. 039811 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos Apoderado British American 
Tobacco (Brands), Limitad, Inglesa, solicita Registro Marca de 

Fábrica y Comercio: 

York 

Reg. No.3417 - M.1139816 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado BAXTER 
INTERNATIONAL INC., Estadounidense, solicita Registro 

Marcada Fábrica y Comercio: 

ICAME 

Clase (5) 
Presentada:22-12-99.- Expaliante No. 99-04442 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 - 
Antonia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No. 418 - 	9 17 - ValorCS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado BAXTER 
INIERNATIONAL INC., Estadounidensc, solicita Registro Marca 

de Fábrica y Comercio: 

DEPLECAT 

Clase (5) 
Presentada:  99-04443 

 

Registro de la Propiedad Intelectual • Managua, 18-02-2000 • 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 
3-2 

Reg. No.3419 - M. 039704 - Vabr a 90.00 	- 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado Brifish American 
Tobacco (Brands), Limited, Ingl esa, solicita Registro Marca de 

Fábrins y Comercio: 

Calvert 

Clase (34) 
Presentada: 22-12-9 E 	 9 

. 

Registro dc la Propiedad Intelectual.- Managua 18-02-2000 - 

Ambrosía Lezama Zelaya. Registradora. 
3-2 

Res. No 3421 - M.039812 • Valor CS 90.00 
Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado F. HOFFMANN-LA 
ROCHE AG., de Stilaa, solicita Ragistro Marca de Fábrica y Comercio. 

ELEVIT 

Clase (5) 
Presentada: 22-12-99.- Expedientel b. 99-04450 

Opóngase. 

Registra de la Propiedad Intelectual.- 	 24-02-2000.- 

Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 
3-2 

Reg. No. 3422 - M.039813 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado GRÚNENTHAL 
ECUATORIANA CIA. LTDA., de Ecuador, solicita Registro Marca 
de Fábrica y Comercio: 

SUPRACOMBIN 

Clase (5) 
Presentada: 2 2-99.- Expediente No .99-(81451 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

3859 

www.enriquebolanos.org


24-07-2000 	 LA GACETA • DIARIO OFICIAL 
	

139  

Reg. No. 3423 - M.039804 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Británicas, solicita Registro Marca de 

Fanrica y Comercio: 

IBERTAN 

Clase (5) 
Presentada:22-12-99 - Expediente No. 99-04452 

Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intekctual.- Managua, 18-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Clase (5) 
Presentada:22 2-99.- Expediente No. 99-04461 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intekctua1- Managua_ 18-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg, No. 3427 - M.039705 • Va lor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado Bioglan Pharma plc. 
Gran Bretaña, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CRYSTACIDE 

Fteg. No. 3424 - 039807 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado HEALTHCO 
LIMITED, de las Islas Brilánicas, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

VENOPLUS 

Clase (5) 
Presentada:22-12-99: Expediente No. 99-04453 

 

Registro de b Propiedan Intelectual.- Managua, 1 8-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya; Registradora. 

3-2 

Fteg No.3425 - M. 039808 - Valor CS 90.00 

Dr, Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., 
de Suiza, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

INTEON 

Clase( I ) 
Presentada: 22-12-99.- Expediente No. 99-04460 

°Póngase, 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Mana gua, 18-02-2000 • 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3426 - M. 039809 - Valor CS 90.00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado NOVARTIS AG., 
de Suiza, sollcila Registro Marea de Fátnica y Comercio: 

INTEON  

Clase(5) 
Presentada: 03-01-2000.- EXpediaile  No. 2000-0000 1 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Intelectual,- Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.4 169 - M.039849 - Vabr CS 720_00 

Dr, Max  Francisco Lopez López, Apoderado Stokely-Van Camp Inc. 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (32) 
Presentada: 17-12-99.- Expediente No. 99-04368 

Póngase, 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua. 14-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Res, No. 3428 - M. 039706 - Valor CS 90. 

Max Francisco López López, Atroderado KIMBERLY-CLARK 
CORPORATION, Estadotandense, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

Clase (3) 
PD:manada, 03-01-2000.- Expediente No, 2000-00002 
Opóngase. 
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Registro de la Propiedad intelectual - Managua 13-03-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

3-2 

Reg. No.3429 M.039707 - Va lor CE 90 00 

Dr. Max Francisco López López, Apoderado KIMBERLY-
CLARK CORPORATION, Estadounidense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

KIMTECH 
Clase (16) 
Presentada. 03-01-2000.- Expediente No 040001 
Opóngase. 

Registro de i3 Propiedad intelectual.- Managua, 13-03-2000.- 
Ambrosi a Lezama Zaaya, Registradora. 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works. 
Estadounidense, solicita Registro Marea de Servicio. 

STANLEY 

Clase (371 
Presauada: 08-02-2000.- Expediente No.2000-00585 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Inteiectual - Managua. 28-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora 

1-2 

3-2 Reg. No 3433 - M 040814 - Valor C5720 00 

Reg No 3430 - M 039708 - Valor 90 00 

Dr. Max Francisco Lopez López, Apoderado KIMBERLY-CIARK 
CORPORATION, Estadowndense, solkita Registro Marca de 

Fábrica y Comercio. 

Elase (21) 
Presentada 03-01-2000.- Expedieme No. 2000-1,10004 
Opóngase 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 13-03-2000.- 
A mbrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 343I - M.039710 - Valor CS 90.00 

Dr. Max Francisco López López Apoderado E. du Pont de 
Nemours and Company, Estadounidense, solicita Registro Marca 
de Fábrica y Comercio: 

TEFLON 

Clase 
Presentada:07 1-2 .- Expedierne No. 2000-00064 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intekctual.- Managua 13-03-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3432 - M.040815 - Valor CS 720.00  

Dr Mario Gutiérrez Vasconcelos. Apoderado The Stanley Works. 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Coinercio 

STANLEY 

Clase (28) 
Presanada: 08-02-2000.- Expediente No. 2000-00583 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- 	 -0 	00 
Ambrosia Lezarna Zelaya. Registradora. 

3-2 

Reg. No.3434 - M. 040813 - Valor CI 720 00 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works. 
Estadounidense. solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio 

STANLEY 

 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua. 28-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Fteg. No. 3435 M. 040812 - Vale Cl 720.00 
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Dr. MarioGutiérrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works, 	 Reg. No 3438 - M.040300 - Valor CS 720 .00 

Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

Clase (24) 
Presentada: 08-02-2000.- ExpedienteNo. 2000-00581 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 28-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

Dr. Mario Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works. 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

STANLEY 

Ciase (19) 
Presentada:08-02-2000 - Expedicrue No 2000-00578 
Opóngase. 

	

2 	Registro de b Propiedad Intelectual.- Managua. 28-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Ftegistradora. 

3,2 
Reg. No. 3436 - M.04081 I - Valor CS 720.00 

	

Dr. Maria Gutiérrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works, 	 Rp_g. No. 3439 - M. 040238 - Valor C$ 720.00 

Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 
ez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works. 

licita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

STANLEY STANLEY 

Clase (18) 
Presentada:08-02-20C°, Expediente No 2000-00577 

Registro de la Propiedad Intelectual.- Managua, 28-02-2090.- 	Opóngase. 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

Registro de la Propiedad Intelectual - Managua, 28-02-2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 

3-2 

Reg. No. 3437 - M. 040810 - Valor CE 720.00 

Clase (21) 
Presentada: 08-02-2000.- Expediente No. 2000-00580 
Opóngase. 

Dr. Mario Gutierrez Vasconcelos, Apoderado The Stanley Works. 
Estadounidense, solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

STANLEY 

Clase (20) 
Presentada:08-02-2000.- Expediente No. 2000-00579 
Opóngase. 

Reg. 4988 -M. 230560 — Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, apoderda de QUÍMICA Y 
FARMACIA, S.A DE C.V., Mesicana, solicita Registro del nombre 

Comacial: 

QUÍMICA Y FARMACIA, SA. DR C.V. (QUIFA) 

Para proteger y distinguir: UN ESTABLECIMIENTO 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL DEDICADO A LA 
PRODUCCIÓN, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
COMERCIALIZACION Y DISTRIBUCIÓN DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS DE USO HUMANO, HIGIÉNICOS Y 

VETERINARIOS, COSMÉTICOS, EQUIPOS 
FARMACÉUTICOS, MEDICOS Y HOSPITALARIOS. 

Registro dc la Propiedad Intelectual.- Managua, 28-02-2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registradora. 	 Presentada : Mayo I I del 2000. 

3-2 	Opónganse: 
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Reg 4990-M 230554- Valor CS 720.00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin, wodenda de CONFITERIA 
AMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, operando comercialmente como CONFITERIA 

AMERICANA, S.A. DE C.V., solicita Registro del Nombre 
Comercial: 

.— 

Para proteger y distinguir un establecirniento industrial y comercial 
destinado a la fabricación, comercian/ación y exportación de toda 
clase de dulces, confites, chocolates y productos afines. 
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Registro dc la Propiedad Intelectual . -Managua, Junio seis del 
año dos mil. Ambrosia Lezama Zelaya Registradora de la 
Propiedad Intelectual_ 

3-2 

Presanada: I 6 de Mayo del 2000 
Opóngase. 

Registro de La Propiedad  Managua, Amio 8 del 20 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-2 

Reg. 4991 -M.230553- Valor CS 720 00 

Dra Yanda Miranda de Malespín , apoderada de CONFITERIA 
AMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, operando comercialmente como CONFITERIA 
AMERICANA, S A. DE C. V., Salvadoreña, so licita Registro de 
la Marca de Fábrica y Comercio. 

 

(Clase 30) 
Preseniada. 16 de Mayo del 2000. 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Inielenual Managua. Junio 8 del 2000.- 
Ambrosía Lezama Zelaya, Regisrador 

3-2 

Reg. 4992-M. 230552 -  720.00 

Dra Yarda Miranda de Malespin, apoderada de CONFITERIA 

AMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
, operando comercialmente como CONFITERIA AMERICANA . 
S.A. DE C.V.,Salvadoreña, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

(Clase30) 
Presentada -16 de Mayo dcl 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Inteleciva Managua .Junio 8 del 2000- 
Ambrosia Lezama Zelaya Registrador. 

Reg.4993-M. 230551 - Valor C$ 72000 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, apodcruda de CONFITERIA 
AMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
, operando comercialmente como CONFITERIA AMERICANA 
S.A DE C.V., Salvadoreña, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio. • 

 

(Clase28) 
Presentada de Mayo del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua. Junio 8 del 2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-2 

Reg. 4994 - M. 230557 - ValorCS 720.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, apoderada de CONFITERIA 
AMERICANA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE
, operando comercialmeme como CONFITERIA AMERICANA 

S.A. DE CV., Salvadoreña, solicita Registro de la Marca de Fábrica 
y Comercio: 

(Clase 30) 	
 

Presentada:16 de Mayo de 2000. "— 

opónganse 
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Registrode la Propiedad Intelectual. Mealagua, Junio S de 2000.- 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registraclor 

3-2 

Reg. 5302 —M.-23I017- valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín , apoderada de GEORG 
FISCHER AG, Suiza, solicitaRegistrode la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

GEORG FISCHER+ GF+ 

(Clase 09) 
Presentada:25 de Mayo del 2000. 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, Junio veintitrés 
del ano dos mil.. -Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplantada 
la Propiedad Intelectual: 

3-2 

Reg. 5305— M:231016- Valor CS 90.00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin, apoderada de GEORG FISCHER 
AG, Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 

GEORG FISCHER+GF+ 

(Clase 20) 
Presentada: Mayo 25 del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua. Junio veintidós del 
ano dos mit.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente de la 
Propiedad Imelectual. 

3-2 

Reg. 5306—M.231012- Valor CS 90.00 

Dra Yarrület Miranda de Malespin apoderada de GEORG FISCHER 

AG, 	 solicita Registro de la Marca de Servicio: 

GEORG FISCHER+ GF + 

Reg.5303 — M. -231013- ValorCS 90.00 

Dra. Yamilet 	anda de Malespin, apoderada de GEORG 
FISCHERAG, Suiza, solicita Registro de la Marea de Servicio: 

GEORG FISCHER+ GF+ 

(Clase 4 I) 
Presentada: Mayo 25 del 2000. 

Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, junio veintitrés 
del arlo dos mil..- Mario Ruiz Castillo, Registraclor Suplente de la 

Propiedad Intelectual. 
3-2 

Reg 5304 — M.- 231018- Valor CS 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín , apoderada de GEORG 
FISCHER AG, Suiza, solicita Registro de la Marca de 
Servicio: 

GEORG FISCHER +GF + 

(Clase 35) 
PresaUada: Mayo 25 del 2000. 

Opónganse. 

Registrode la Propiedad Intelecto:d. Managua, Junio veintitrés 
dd ano dos mil.„- Mario Ruíz Castillo, Registrador Suplente de la 

Propiedad Intelectual. 
3-2 

(Clase 40) 
PresaUda: Mayo 25 del 2000. 

Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual . Managua, Junio vInes del 
atto dos nül.- Mario Ruiz Castillo, Regidrador Suplente de la Propiedad 
latendual. 

3-2 

Reg 5307—M.231014- Valos CS 90:00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin ,Toderada de GEORG FISCHER 

AG, Suiza, solicita Registro de la Marca de Servicio: 

GEORG FISCHER+ GF+ 

(Clase 37) 
Presentada:Mayo 25 del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Plopiedal Intelectual. Managua  del 
arlo dos mil.- Mario Ruiz Castillo.- 	Registrador Suplente de la 
Propiedad Intelectual. 

3-2 

Reg. 5308— M.231022- Valora 90.00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin apicaerada de GEORG FISCHER 
AG, Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y Comercio: 
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GEORG FISCHER+ GF+ 

(Clase 17) 
Presentada:Mayo 25 del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intel mural. Managua, Junio veintidós 
del arlo dos mil - Mano Ruiz Castillo, Registrador Suplente de la 
Propiedad Intelectual 

3-2 

Reg. 5309-M. 23 1020- ValorC$ 90_00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin , apoderada de GEORG 
FISCHER AG, Suiza, solicita Regiaso de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

GEORG FISCHER+ GF+ 

(Clase 16) 
Presaitada. Mayo 25 del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Pnapiedad Inteleental Managua, Junio veintidós 
del alados mil.- Mario Ruiz Castillo, Regisuarlor Suplaite de 
PropiedadIntelectual. 

3-2 

Reg. 5310-M. 231019- Valora 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín , apoderada de GEORG 
FISCHER AG, Suia), solicita Registro dela Marca de Fábrica y 
Cornudo: 

GEORG FISCHER+ GF+ 

(Clase II) 
Presentada:Mayo 25 det 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua Junio veintidós 
del año dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente de la 
PropiedadIntelectual. 

3-2 

Reg. 5311-M 230547- Valora 90.00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespin, apoderada de GEORG 
FISCHER AG, Suiza, solicita Registro de la Marca de Fábrica y 
Comercio: 

GEORG FISCHER+ GF+ 

(ciase 08) 
Presamada: Mayo 25 del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua Junio landós del 
año dos mil.- Mario Ruiz Castillo, Registrador Suplente de la 
PropiedadIntelectual 

Reg 5468 -M.02306C4- Valor C$ 720 1/0 

Dra_ Yamilet Miranda de Malespin, apoderada de PIERRE BONIN 

SUCESORES & COMPAÑÍA, operando comercialmente como 
LABORATORIOS BONIN, Guatemalteco, solicita Registro dc la 
marca Fábrica y Comercio: 

Baby-Bon 
(Clase 051 
Presentada el  de Mayo del dos mil.. 
Opónganse. 

Registro de la Propledad Intelectual. Managua Mayo 31 del 2000 - 
Ambrosía Lezama Zelaya, Registrador de la Propiedad Intelectual de 
Nicaragua 

3-2 

Reg 5469-M.0230605- Valor C$ 720 00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, apoderada de PIERRE BONIN 
SUCESORES & COMPAÑIA, operando comercialmente como 
LABORATORIOS BONIN, Guatemalteco. soliata Registro de la 
marca de Fábrica y Comercio. 

ZOLPIDEX 

(Clase 05) 
Presentada 4 de Mayo del dos 1 
Opónganse 

Registro de la Propiedad Intelectual Managua. Mayo 3 del 2000 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registador de la Propiedad Intelectual de 
Nicaragua. 

3-2 

Reg 5470-M 0230603- Valor C$720 00 

Dra. Yamilet Miranda de Malespín, apoderada de PIERRE BONIN 
SUCESORES & COMPAÑÍA, operando comercialmente como 
LABORATORIOS BONIN, Guatemalleco, solicita Registro de La 
marea de Fábrica y Comercio: 
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(Clase 05) 
Presentada el 4 de Mayo del 2000. 
Opónganse. 

Registro de la Propiedad Intelectual. Managua, Mayo 31 del 
2000.- Ambrosia Lezama Zelaya. Registrador de la Propiedad 
Intclectual de Nicaragua. 

3-2 

MELYIN RIVAS CASTILLO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecides por la Facultad de Ciencias Quimicas. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Farmacia y Química. 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden - 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los velote días 
del mes de junio del año dos mil - El Rector de la Universidad. 
Ernesto  Medina S - El Secretario General, Luis Hernández León 

Es confortne. León, 20 de Junio del 2000.- Lic Sonia Ruiz de León. 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 5508 - M.257425 - Valor C5 60.00 

CERTIFICACION 
Reg.4989—M. 0230555- Valor CS720.00 

Dra Yamilet Miranda de Malespin, ffloderada de CONFITERIA 
AMERICANA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, operando comercialmente como CONFITERIA 
AMERICANA S.A. DE C.V., Salvadoreña, solicita Registro de la 
marca de Fabrica y Comercio: 

 

Sabor y 
frescura 

Registro de la Propiedad IntelectualManagua, Junio 8 del 2060 - 
Ambrosia Lezama Zelaya, Registrador. 

3-2 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página I 5, Tomo II del Libro de Registro de Titulos 
dela Facultad de Ciencias Químicas que esta 0ficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: La Univenidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua. POR CUANTO: 

YADIRA DEL CARMEN ALONSO SANCHEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Químicas. PO R TANTO:Le extiende el Título de Tecnología de 
Alimentos, para que goce de los desechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.- 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los treinta días 
del mes de Junio de mil novecientos noventa y nueve - El Rector 
dela Universidad, Ernesto Medina S - El Secretario Gcaerá Luis 
Hernández León- 

Es conforme. León, 30 de junio de 1999.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No 5509 - M. 256917 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 
UNIVERSIDADES 

TITULOS PROFESIONALES 

Reg. No. 5473 - M. 0336208 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 102, Tomo II del Libro de Registro de 
Titulos de la Facultad de Ciencias Qulmicas que es la 0ficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Autánoma de Nicaragua». POR CUANTO: 

El Suscrito Director d c la Oficina de Registro dc la UNAN-León, 
certfflati que a la Página 359, Tomo I del Libro de Registro de Titulas 

de la Facullad de Ciencias que esta Oficina lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice la Univeraidad Nacianal Autánoma de 
Nicaragua». POR CUANTO: 

ZOBEIDA DEL SOCORRO ALONSO SANCHLEZ, ha cumplido 
con iodos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
POR TANTO: Le talliende el Título de Licenciada en Biología, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.- 

Dado en La ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días 
del mes dc Mayo del ano dos mil.- El Rector de la Universidad, 
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Ernesto Medina S.-El Scactario General Luis Hernandez León.- 

Es conforme león, 8 de Mayo de1 2000.- Lic. Sonia Ruiz dc Lcón, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 5479 - M.407912 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la 0ficina dc Registro dela UNAN-León, 
certifica que a la Página 227, Tomo V del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: «La 
Universidad National Autónoma de Niuraguau POR CUANTO: 

RAUL BENITO HERRERA RIVERA, ha cumplido contados 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Juridicas 
y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden.- 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veinte 
dias del mes de junio del affi dos mil. EI Rector de La Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Seeretario General, Luis Hernández Leon.- 

Es conforme. León, 20 de Junio del 2000 -Lic. Sonia Ruíz de Leon. 
irector de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 5480 - M.407900 - Valor CS 60.00 

CETIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN-León, 
certifica que a la Página 224, Tomo V del Libro de Registro de 
Titubs de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Tinto que dice: «La 
Universidad National Autónoma de Nicaraguau POR CUANTO: 

MARIA MARTHA DELGADILLO URBINA, ha eunplielo con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales. POR TANTO: Le extiende el Titulo de 
Licenciada ea Derecho, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden • 

Dado dila ciudad de León, República de Nicaragua a los veime 
días del mes Junio dcl año dos mil- El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario Galerai Luis Hernandez León - 

Es confonna León. 20 dc lunio del 2000.- Lic. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-Lcón. 

Reg. No. 5498 - M. 178382 - Valer CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Susaito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
canfiat que a la Página 109, Tomo IV del Libro de Registro de Titulos 
de la Facultad de Odontología que esta Oficina lleva a su cargo. se 
inscntio el Titulo que dice: La Universidad Nacional Airtónema de 
Nicanigua». POR CUANTO: 

HELMA NINOSKA JIMÉNEZ ARIAS, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Faeullad de Odontología. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de Ckujano Dentista, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden.- 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los veinticuatro 
días del mes de Mayo del ano dos mil.- El Reetor de la Universidad, 
Ernesto MedinaS.- El Secretario General, Luis Hernández León - 

Es conforme. León, 24 de Mayo de1 2000 - Lic Sonia Ruiz de León. 
Director de Registro, UNAN-León. 

R eg. No. 5531 - M. 196992 - Valor CS60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de /a UNAN-León. 
certifica que a la Página 123, Tomo VIII delLibro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Merlicas que esta Oficina lleva a 
su cargo, se inscribió el Titulo que diee «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nkaragua». POR CUANTO: 

CLERIA GUADALUPE CASTILLO GUEVARA ha cumplide con 
todos los requisitos cstablecidos por la Faadtad de Ciencias Médicas 
POR TANTO: Le extiende el Titulo de Doctor en Medicina y 
Cleugla para que goce de los denschos y prerrogativas que legalmente 
sc le conceden - 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los 3! ante días 
del mes de Junio del ado dos mil - El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S.- El Secretario General, Luis Hernández León - 

Es conforme. Loan, 20 debajo deI2000.• Lie. Sonia Ruiz de León, 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg.No. 5526 - M.613363 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN, certifica 
que a la Página 35, Tomo VI del Libro de Registro de Títulos de la 
Facultad de Ciencias Médicas que estaOficina lleva a su cargo, se 
losen el Título que dice: «La Universidad Nacional Autonema de 
Nkaragumi. POR CUANTO: 

MAYRA AZUCENA TINOCO LAGUNA, ha cumplido con todos 
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los requisitos establecidos por la Facultad deCiencias Medicas. 
POR TANTO:Le extiende et Título de Doctoren Medicina y 
Cirugía. para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden - 

Dado en la ciudad de LeM, República de Nicaragua a doce das 
del mes de Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- El Reabr 
de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Secrmvio General, 

Ramiro Guevara Ríos. 

Es conforme. León, 12 d e Octubre de 1995.- Gonzalo Alvarado 
Acetuno, Director. 

Reg. No.5441 - 
	

7933 - ValorC$ 60.00 

CERTIFICACION 

El Susaito Director de la 0ficina de Regéstro de la UNAN, certifica 
que a la Página 164, Tomo I del Libro de Registro de Titulos de la 

de Ciencias que esta 0ficina lleva a su cargo, se insaibio 
el Título que dice: »La Universidad Nacional Autónoma de 
Nicaragua" POR CUANTO: 

GLORIA ELENA ZÚÑIGA PORTILLO, ha cumplido con lados 

los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias. POR 
TANTO: Le actiende el Título de Licenciada en Química, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden.- 

Dado ra la ciudad de Leon, República de Nicaragua a los doce días 
del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y seis.- El 
Redor de la Universidad, Ernesto Medina S.- El Seaetario 
General, Ramiro Guevara Ríos. 

Es conforme. Lo5n, 12 de Diciembre de 1996.- Gonzalo Alvarado 
Acetuno, Director 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días 
del mes de Septiembre de mil novecientos ochenta y uno.- El Redor 
de la Universidad, M. Fiallos  O.- El Secretario General, Eduardo 
Muñoz M. 

Es conforme Leon 8 de Septiembre de 1981.- Manuel Mayorga 
Gonzalez, Direcior. 

Reg. No.5467 - M.613311 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la 0ficina de Registro de la UNAN. certifica 
que bajo Número 473. Página 237, Tomo V del Libro de Registro de 
Títulos de graduados en el Instituto Politécnico de la Salud P erla 
Maria Norori" que esta 0ficina lleva a su cargo, se inscribió el Tituto 
que dice: «La Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua». 
POR TANTO 

LA SEÑORITA LILLIAM INES GONZALEZ JARQUIN aaliud 
de San José de los Remates, Departamento de Boaco, República de 
Nicaragua ha aprobado en el Indituto Politécnico dela Salud "Perla 
Maria Norori" todos los requisitos academia Plan de Estudios 
correspondiente a las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Titulo de Enfermera 
Profesional. para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los doce dias 
del mes de Mayo del alio das rail - El Rector de la Universidad, 
Ernesto MedinaS.- El Secretario GeneraL Luis Hernández León 

Es conforme, Leon, 12 de Mayo de 2000.. Lic. Sonia   Ruiz de León. 
Director de Registro, UNAN-León. 

Reg. No. 5462 - M.273177 - Valor C560.00 

CIIIMICACION 
Reg. No. 5481 M. 178287 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrioa Director de la Okina de Registro de la UNAN, certifica 
que ala Página 160, Tono II del Libro de Registro de Titulas de 
la Faalad de Ciencias nsioa-Matemáticas que eda 0ficina Lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: La Universidad 
Nadonal Autónoma de Nicaragua». POR CUANTO: 

NELSON ORTEGA MARTINEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Físico-
Matemáticas. POR TANTO: Le emiende el Titulo de Ingeniero 
CiviL para que goce de los datichos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden - 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página 95, Tomo Il del Libro de Registro de Títulos 
de graduados as la Universidad Politécnica de Nicaragua que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice- «La 
Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua». POR TANTO: 

LA SEÑORITA ALICE MARIE PINEDA WHITAKER matural 
de Bluctields, Departamento de Zelaya República de Nicaragua ha 
aprobado en la Universidad Politécnica de Nicaragua todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondiente a las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigesi tes. POR TANTO: 
Le extiende el Tílulo de Licenciada en Enfermería, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglarnentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Leou República de Nicaragua a los quince días 
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del mes de Mayo °coi:cienos ochenta y cuatro.- El Rector de la 
Universidad O. Martínez O.- El Secretario General, Eduardo 
Muñoz M. 

Es conforme. Lo5n, 15 de Mayo de 1984.- Manuel Mayorga 
González. Dimuor. 

Reg. 5522 • M. 178405 • Valor CS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscita Directora de ia Dirección de Registro dc la UNAN, 
Certifica que a la Página 438, Tomo II del Libro de Registro de 
Titulo de bFacidtad de Ciencias Médicas que esta Dirección lleva 
a su cargo, se insnibió el Título que dice: sitia Universidad 
Nacional Aulónoma de Nicaragua» PORCUANTO: 

EL DOCTOR EDEN LENIN FISHER CHAVARRIA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Médicas. POR TANTO:Le extiende el Titulo de 
Especialista en Radiolopja, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado ea id ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cinco dias dcl mes de Mayo del año dos mil, El Rector de La 
Universidad, Francisco Guznán P - El Secretario General, Jorge 
Quintan García 

Es conforme. Managua,5deMayode12000.- Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 5527 - M. 613362 - ValorCS 60.00 

CERTIFICACION 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certificaque a la Página 458, Tomo II del Libro de Registro de 
Título de la Facutrad de Ciencias Médicas que esia Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: «La Universidad 
Nacional Aulónoma deNicaragua»PORCUANTO: 

LA DOCTORA MAYRA AZUCENA TINOCO LAGUNA, ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Medicas. POR TANTO:Le extiende el Título de 
Espedalista en Medicina Inlerna, para que goce de los derechos 
y pimiugalivas que legabinente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de Junio del dos mil.- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretado General, Jorge 
Quintana Garcia. 

Esconforme. Managua, 19 &Junio del 2000 - Rosario Guliérrez, 
Directora 

Reg 54 52503 - ValorC5 60.00 

CERTIFICACION 

El Suscrito Director de la D'irección de Registro de UNAN, cenifica 
que a la Página 317, Torno 11 del Libro de Registro de Titulo de la 
Facultad de Ciencias Medicas que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribio el Tilulo que dice. «La Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua» POR CUANTO: 

LA DOCTORA PATRICIA MARISOL SARMIENTO 
ES PINOZA, ha cumplido non todos los requisitos establecidos por 
la Faailtad de Ciencias Médicas. POR TANTO: Le extiende d litulo 
de Especialista en Cirugía General, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Febrero de mil novecientos noventa y 
nueve - El Rector de la Universidad, Francisco Guzmán P.- El 
Secretario General, Jorge Quintana García 

Es conforme Managua, 2 3 de Febrero de 1999 - Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg. 5530 - 178400 - Valora 60.00 

CERTIFICAGON 

La Suscrita Directora de la Dirección de Registro de la UNAN, 
certifica que a la Página I I 7, Tomo VII del Libro de Registro de Titulo 
dela Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades onceno 
Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice. «La 
Universidad Ninional Autónoma de Nicaragua». POR CUANTO: 

JUSTO PASTOR FERNÁNDEZ FLORES jo aunplicb con todos 
los requisitos eslablecidos por la Fantad de Ciencias de la Educacion 
y Humanidades. POR TANTO: Le extiende cl Titulo de licenciado 
en Ciencias de la Educación en la Especialidad de Biología y 
Ciencia Naturales, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmeme se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de Mayo del año dos miL- El Rector de la 
Universidad, Francisco Guzmán P.- El Secretario General, Jorge 
QuintanaGascia. 

Es conforme Managua, 23 de Mayo de 2000. - Rosario Gutiérrez, 
Directora 

Reg 5489 - M. 178380 - Valor CS 60,00 

CERTIFICAC1ON 

El Susciito Diremor de la Direccion de Registro de la UNAN, codifica 
que a la Página 576, Tomo VI del Libro de Registro de Titulo de la 
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Facultad de Ciencias Económicas que esta Dirección lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice «La Universidad Nacional 
Autónoma de Nicaragua» POR CUANTO: 

MILAGROS DEL SOCORRO PERALTA RAMIREZ, ha 
cumplido 0311 todos los requisitos establecidos por la Facultad 
de Ciencias Económicas POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Economia Agrícola, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden 

Dado en la ciudad de Managua, Repúblict de Nicaragua a los tres 
días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa y ocho.- 
El Flector de la Universidad, Francisco Guzmán P - El Secretario 
General, Jorge Quintana García 

Es conforme. Managua, 3 de Diciembre de 1998.- Rosario 
Gutiérrez, Directora. 

Reg. No. 5488 - M. 178377 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La o (el) Suscrita (o) Daora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Acadérnico dela Universidad Centroarnericana, certifica 
que bajo d Folio No. 0857, Pariida No.5763, Torno No. 1.1.1 del Lano 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Cemmarnericana, que esta Oficina lleva a su cargo, sc inscribió 
el Tdulo que dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. 
POR CUANTO: 

EDUARDO MARTÍN GUTIERREZ SANCREZ, natural de 
Rivas, Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos acarldmices del Plan de Estudio 
de la Cartera Admón. de Empresas y las prudms establecidas en 
las disposiciones vigentes. POR TANTO:Le e:rtiende el Título 
de Licenciado (a) en Adminiatmción de Empresas, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de Febrero de arlo dos mil.- EI Rector de 
b Universidal, Eduardo Vaklés Barria, S.f.- El Secretario General, 
Dra. Mayra Luz Pérez Diaz -El Desano de la Faadtal, Dr. Alvaro 
Javier Sánchez Porras. 

Es conforme. Managua, veinfrnueve d e Febrero d e 2000. - Lic. 
Yolanda Céspedes Rugama, D acetosa. 

Reg, No. 5510 - M. 178391 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La a (el) Suscrita (o) Direaora (o) de la Oficina de Registro y 
Control Académico de la Urüversidad Ceraroamaicana, certifica 

quebajo el Folio No 0892, Partida No. 5833, Tomo No. III del Lbro 
de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
Centroamericana, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Tenlo que dice: IA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA. POR 
CUANTO: 

MARIA ELENA CAMPOS MOLINA. natural dc Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todOs los requisitos académicos del Plan de Estudio de la Carrera 
Comunicación Social y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado (a ) en 
Comunicadon SociaI para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Republica de Nicaragua. a los doece 
días del mes de Mayo de año dos mi1.• El Rector de la Unlversidad, 
Eduardo Valdés Barna, SI- El Secretario General, Dra. Mayra Luz 
Pérez Díaz.- El DeCan0 de la Facuhad, Dr Guillermo Rothschuh 

Es confomte. Managua, dieciocho de Mayo de 2000.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora 

Reg. No.5482 - M. 614828 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACIÓN 

La o (e.1) Susaita (o) Direaora (o) de la Oficina de Registro y Control 
Academia) de la Universidad Centroamericana, certifica que bajo el 
Folio No. 088.2, Partida No. 5813, Tomo No 111 del Lbro de Registro 
de Títulos de Graduados en b Universidad Centroamericana que 
esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD CENTRO AMERICANA. POR CUANTO: 

GRICELA DEL CARMEN RAMÍREZ ORTEGARAY, natural de 
Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha 
aunplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio 
dela Carrera Derecho y las pruebas establecidas en las disposiciones 
vigentes. POR TANTO: Lc extiende el Título dc Licenciado (a )en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado cn la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de Abril de año dos mil, El Redor de la 
Universidad, Eduardo Valdés Barria. S.J.- El Seacario General, Dra 
Mayra Luz Pérez Díaz.- El Decano de la Facultad, Dr. Carlos José 
Arguello Gómez 

Es conforme. Managua, cuan.° de Mayo de 2000.- Lic. Yolanda 
Céspedes Rugama, Directora. 

Reg. No.5500 - M.614889 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 
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El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No.9, 
Página 130, Tomo I, del Libro de Registro de Tibios de la 
Universidad, correspondiente a la Facultad de Estudios 
En:presa:jales y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el 

Tiadoute dice UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. 
POR CUANTO: 

ODILIA DONIS INTERIANO, natural de Cbiquimulilla, 
Depanamento de Santa Rosa, República de Guatemala, ha 
cumplido con lodos los requisitos académicos del plan de estudio 
de su carrera y las pruebas establecidas en Las disposiciones 
vigentes.- POR TANTO: Se le tediende el titulo de Licenciada 

en Administración de Empresas, para que goce de los derechos 
yprerrogativas que las leyes y reglamentos del pais le conceckn. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de Enero del año dos mil.- Rector 
Fundador de la Universidad, Dr. Adrian Meza Castellanos.- 
Secretaria General, Dra. Olga María del Socorro Soza Bravo.- 
Decano de U Facultad, Lic. Carlos Vicente Román R.- Firma 
liegible, Director Registro Académico Central 

El Susato Director de Registro Académico Cenhal de la Universidad 
Popular de Nicaragua, Cerlifica que bajo el No 15, Pagina 4, Tomo 
L del lEmo de Registro de Titulos de la Universidad, correspondiente 
a la Facultad de Ciencias Agrarias y que esta instancia lleva a su 
cargo se inserlió el Tinilo que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 

NICARAGUA POR CUANTO: 

RICARDO JOSE FRAUEMBERGER ORTEZ, raural de Mataldpa, 
Departamento de Matagaipa, República de Nicarague, ha cumplido 
con todos los reqtdsitos academicos del plan de estudio de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes.- POR 

TANTO: Se le extiende el Titulo de lngeniero Cienebs Agrarias, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamenws del pais le conceden. 

Dado en La ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres 

dias del mes de Junio del año dos mil.- Rector Fundador dc la 
Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos - Secretaria General_ Dra 
Olga María del Socorro Soza Bravo - Decano de la Fa CU Itad, Mg. 

Alejandro Mendoza Fonseca.- Firma Ilegible, Direcior Registro 

Acadernie oCentral 

Reg No y M.613949 - Va lorCS 60.00 

Reg. No.5536 - M.613378 - Valor CS 60.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de Registro Académico Central de la 
Universidad Popular de Nicaragua, Certifica que bajo el No. 74, 
Página 104, Tomo I, del Libro de Registro de Titulos de la 
Universidad, aarrespondleme a b Facultad de Ciencias Jurídicas 
y que esta instancia lleva a su cargo se inscribió el Titulo que dice: 
UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA. POR CUANTO: 

OMAR GERARDO OBREGÓN ROMERO, natural de Masaya 
Departamenlo de Masaya, República de Nicaragua, ha cumplido 

con todos los requisitos académicos del plan de estudio de su 
carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes - 
POR TANTO: Se le extiende Título de Licenciadn en Derecho, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del pais le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua República dc Nicaragua, a los 
diecinueve <has del mes de Febrero del alto dos mil.- Rector 
Fimdador de la Universidad, Dr. Adrián Meza Castellanos.- 
Secretaria General, Dra. Olga Maria del Socorro Sola Bravo.- 
Decano de la Facultad, Dr. Adrián Meza Som.- Firma Ilegible, 
Director Registro Académico Central 

Reg. No. 5537 - M.613374 - Valor CE 60.00 

CERTIFICACIÓN 

IFICACION 

El Suscritor de Registro de La Universidad Nacional de 
Ingeniena, certifica que bajo el No.66 I, Página 33I, Tomo '&11 duo 
de Registro de Títulos dc la Universidad, correspondiente a la 

Facultad de Flectrotecnia y Computación- Y que esia instancia lleva 
a su cargo, se insaibió el Título que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

LA SEÑORITA ROSA MARIA EUGENIA MATUS ILLESCAS, 
natural de Diriamba, Depanamento dc Carazo, República de Nicaragua 
ha cumplido con todos los requisitos académicos exigidas por La 

Faculud de Electrotecnia y Computatión, para obtener el grado 
correspondiente POR TANTO: En virtud de lo prescrito en las 
disposiciones orgánicas y reglamenins universitarios vigentes le 
extiende el Titulo de Ingeniero en Computación, para que goce de 
las prerrogativas quelas leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua. Republica de Nicaragua, a los veinte 
días del mes de Marzo del año dos mil.- Rector de la Universidad, 
Ing. Mario Caldera Maro.- Secretario General, Lic. lorge Morales 
Scqueira.- Decano de la Facultad, Ing. Ariel Roldan Paredes. 

Es conforme. Managua, quince de Junio del 2000.- Lic. Ma. 
Auxiliadora Cortedano L., Directora de Registro. 

Reg. No.5476 - M.614833 - Valor CS 60.00 
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CERTIFICACION 

El Suscrito Director de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, cerlifica que bajo el No. 149, Página 75, Tomo !del Libro 
de Ftegistro de Titulas de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Electrotecnia y Com pul ación. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió cilla' o que dice: REPUBLICA DE 
NICARAGUA, AMERICA CENTRAL POR CUANTO: 

EL SEÑOR MARVIN JOSE SÁNCHEZ GARACHE natural de 
Cinco Pinos, Departamento de Chinandega, República de 
Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
exigidos por la Facultad de Electrotecnia y Computación, para 
obtener el grado correspwidiente. POR TANTO: En vinud dela 
presento en las disposiciones orgánicas y reglamentos 
imiversitarios vigentes le extiende el Tittdo de: Ingeniero 
Electrono, para que goce de las prerrogativas que las leyes y 
reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciarlad de Managua, Repúbliel de Nicaragua, a los diez 
dlas del mes de Julio de mil novecientos novema y cinco.- Rector 
de la Universidad, Dra. Lelia Ortega de Cruz.- Secretario General, 
Ing, Aldo Urbina Villalta.- Decano de la Facultad, Ing. William 
Pavón Lopez  

Es conforme. Managua, ele de Julio de 1995 - C. Sánchez, 
Director de Registro. 
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CERTIFICACION 

La Suscrita Directora del Depariarriento de Admisión y Registro 
dela UPOLI catifica que en el Folio 67, Tomo lll, Acta 501, del 
Libo de Registro de Titulos de Graduados que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "Univenidad 

politecnica de Nicaragua", POR CUANTO: 

ALMA ROSA ARANA MARTINEZ, natural de Managua, 
Departas:orino de Managua, República de Nicaragua, ha aimplido 
oan todos los requisitos académicos del Plan de Estudios 
corespoodientes y las pmebas establecidas en las disposiciones 
vigentes, PORCUANTO: Le extiende el Tittdo de: Liceaciada en 
Mercadoteada, para que goce de las prerrogativas mielas leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado cm la ciudad de Managua., a los cuatro dias del mes de 
Diciembre de mil novecientos noventa y nueve.- Rector de la 

rdversidad, Lic. Sergio Denis Garcia- Secretario General, Lic. 
Lidya Ruth Zamora. 

Es conforme. Managua, seis de D iciembre de 1999 Lic. Laura 
Cantarero, Directora. 

CITACION DE PROCESADOS 

Por segunda vez eiM y emplazo al ptocesado (a): ROBERTO 
TORRES BRIONES, ELEONORA MARTINEZ RAMOS V 
MARIO RODRIGUEZ, de generales desconocidas, para que en el 
término de quince días comparezca al local dc este Juzgado Quinto 
de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse de bausa Crirrúnal 
que se I e sigue en este Despacho Judicial por el supuesto delito de. 

:ESTAFA Y ASOCIACION ILICITA PARA DF LINQUIR, en 
Perjuicio de: UNIVERSIDAD DE INGENIERIA (UNI-RITAP). 
Bajo apeschniento de someterla presente causa aleonocimiento del 
Honorable Tribunal de Juradosde Conciencia y que el fallo que este 
emita le surtini los efectos como si estuviese presente Recordare 
a las autoridades b obligación de capturar al ante referido, y a los 
particulares de denunciar el lugar donde se oculte.- Dado en b 
ciudad de Mana gua. a los veinticinco días del mes de Mayo del dos 
mil.- Dra. Angela Dávila Navarrete, Juez Quinto de Distrito del 
Crimen de Managua. 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado (a): RIC HARD DE 
JESUS FONSECA JARQUIN, de generales dcs conocidas, para 
gocen el tennino de quince días comparezca al local does-teJuzgado 
Quinto de Distrito del Crimen de Managua, a defenderse dela causa 
Criminal que se le sigue en esie Despacho Judicial por el supuesto 
delito de:: HURTO CON ABUSO DE CONFIANZA, en perjuicio 
de: BLANCA NUVIA TORRES MORALES. Bajo arereimiento de 
someter la presente causa al conocimiento del Honorable Tribunal 
de Jurados de Con ciencia y que el fa Do que este emita le surtirá los 
efectos como si estuviese presente. Recordare a las autoridades la 
obligación de capturar al ante referido, y a los particulares de 
denunciar el lugar donde se oculte.- Dado en la ciudad de Managua, 
a los diez días del mes de Abril del dos mil. -Dra Angela Dávila 
Navarrete, juez Quinto de Distrito del Crimen de Mana gua. 

Por segunda vez cito y emplazo al procesado (a) MIGUEL 
JERONIMO ROMAN GUIDO,de generales desconocidas, para 
que en el termino de quince días comparezca al local de este Juzgado 

de Distrilo del Crimen deManagua, a defend erse dela causa 
Criminal que se le sigue en este Despadio Judicial por el supuesto 
delito de: : HOMICIDIO , en perjuicio de: CESAR B LADIMIR 
QUEZADA MAYORGA. Bajo apereimiento desomeler la presente 
causa al conocimiento del Honorable Tribunal de Jurados de 
Conciencia y que el fallo que este emita le surtirá los efectos como 
si esniviese presente Recordare a las autoridades la obligación de 
captara al ante referido, y a los caniculares de denunciar el lugar 
donde se oculte.- Dado en la ciudad de Managua, a ks quince días 
del mes de Mayo del dos mil.- Dra. Angela Dávila Navarrete. Juez 
Quinto de Distrito del Crimen de Managua. 

FE DE ERRATA 

En Gacetas No. 132 y 134 del 12 y 14 de Juho del 2000, aparece 
publicado el Reg. 4695, Marca de Fábrica y Comercio. VERAO. 
Donde se lee: Clase (3) deberá leerse: Clase (30) con 3-1 y 3-2. 

3 8 7 2 
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